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Resumen 

Este trabajo se basa en el análisis para la implementación de la normativa (UE)2023/1115 en la 

empresa forestal Industrias Puerto situada en Talanga, Francisco Morazan, Honduras. Debido a la crisis 

climática y la pérdida de biodiversidad a nivel mundial, la Unión Europea ha adoptado iniciativas para 

hacer frente a estos problemas ambientales actuando como protectores y restauradores de bosques 

en paises de donde provienen siete de los productos que importan (Soya, café, madera, carne de 

bovino, caucho, palma africana y cacao). La empresa Industias Puerto pretende darle mayor 

credibilidad a sus procesos y productos además de valor agregado. Para el desarrollo de esta 

investigación se evaluó dentro de la empresa los requisitos que el reglamento exige en el manejo de 

bosque y el aserradero. Luego de revisar si la empresa cumple o no los requisitos establecidos por el 

reglamento, se procedió a determinar los costos de las actividades que la empresa debe incurrir para 

mejorar las áreas que no estén de acuerdo a lo establecido para así lograr hacerse acreedor de La 

licencia FLEGT. También, se estimaron los beneficios esperados al contar con la licencia para así 

realizar la relación costo/beneficio y determinar si los costos a incurrir son menores que los beneficios 

que traerá al negocio, haciendo su implementación viable. Para Industrias Puerto, los costos totales a 

incurrir son de L.1,115,355.4, por otro lado, los beneficios totales son de L. 8,148,000 logrando con 

esto una relación costo/beneficio de 7.31. 

Palabras clave: Bosque, FLEGT, Crisis climática 
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Abstract 

This work is based on the analysis of the implementation of Regulation (EU) 2023/1115 in the forestry 

company Industrias Puerto located in Talanga, Francisco Morazan, Honduras. Due to the climate crisis 

and the global loss of biodiversity, the European Union has adopted initiatives to address these 

environmental issues by acting as protectors and restorers of forests in countries from which seven of 

the products they import come (soy, coffee, timber, beef, rubber, palm oil, and cocoa). Industrias 

Puerto aims to enhance the credibility of its processes and products, as well as add value. For the 

development of this research, the requirements that the regulation demands for forest management 

and the sawmill were evaluated within the company. After reviewing whether the company complies 

with the requirements established by the regulation, the costs of the activities that the company must 

incur to improve the areas that do not comply were determined to obtain the FLEGT license. 

Additionally, the expected benefits of having the license were estimated to carry out a cost/benefit 

analysis and determine whether the costs to be incurred are less than the benefits that the business 

will bring, making its implementation viable. For Industrias Puerto, the total costs to be incurred are 

L.1,115,355.4, while the total benefits are L. 8,148,000, achieving a cost/benefit ratio of 7.31. 

Keywords: Forest, FLEGT, Climate crisis  
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Introducción 

Honduras es un país catalogado como uno de vocación forestal ya que, de su extensión 

territorial que en total cuenta con 11,249,200 hectáreas, posee un 75% para el área forestal. De estos, 

un 56.06% es cobertura de bosques que incluye los bosques latifoliados, coníferas y mixto; no 

obstante, predominan los de hoja ancha o latifoliados, representando 6.3 millones de hectáreas 

(Instituto Nacional de Estadísticas de Honduras [INE], 2021). 

Los bosques son indispensables para el bien de la sociedad, aportan beneficios ambientales, 

sociales y económicos. Estos contribuyen al cuidado de la biodiversidad, regulan el clima, purifican el 

agua, los suelos y almacenan carbono. Por otro lado, son responsables de proporcionar sustento e 

ingresos que contribuyen a la reducción de pobreza y crecimiento económico de los países. Algunas 

amenazas son la deforestación y degradación de los bosques que tienen consecuencias graves para 

las personas y comunidades que dependen en gran manera de él. Además, este recurso ha sido 

fuertemente afectado, principalmente en los últimos años por los incendios forestales, la tala ilegal y 

por el ataque del gorgojo de pino (Dendroctonus frontalis). 

En Honduras, la especie más predominante y utilizada para diversos propósitos es el pino 

(Pinus oocarpa), es una planta gimnosperma que crece en suelos con pH ácido. Honduras tiene esta 

característica, lo que hace que sea ideal para su desarrollo. Que existan condiciones favorables para 

el crecimiento y desarrollo del pino hace que el país tenga ventaja sobre los demás debido a la alta 

producción de madera (Espinal, 2023). Tradicionalmente, la mayor parte de la madera en Honduras 

es extraída y procesada por industrias primarias o aserraderos, los cuales se encargan de aprovechar 

de manera sostenible los bosques del país. Debido a eso, para el año 2021 la industria transformadora 
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de la madera reportó un total de 153.69 millones de pies tablares1, distribuidos en 128 industrias que 

presentaron datos de producción, la mayoría se centran en Francisco Morazán con 110.41 millones 

de pies tablares (Unidad de Estadísticas Forestales del ICF, 2023).  

Gran parte de la madera extraída de los bosques del país tienen como destino los mercados 

externos. El mercado de América Central es el que representó mayor importancia para la exportación 

de madera aserrada de conífera, con ingresos por USD 21.4 millones representando el 69.94%; en 

segundo lugar, está el mercado de Las Islas del Caribe con ingresos de 7.7 millones convirtiéndose en 

el 24.98% del valor total, este es seguido por América del norte con el 2.93%, América del Sur con 

menos del 1%  y también dentro de estas exportaciones un porcentaje reducido es enviado a Europa, 

mercado potencial y poco explorado por la industria representando solamente un 2% de las 

exportaciones totales del país (Unidad de Estadísticas Forestales del ICF, 2023). Los productos 

forestales enviados son en su mayoría tableros de mesa, resinas, piezas de construcción, puertas, 

ventanas y poste siempre acorde al país y sus exigencias de mercado. 

Debido a la crisis medioambiental que la deforestación está causando, la Unión Europea ha 

adoptado varias iniciativas para hacer frente con acciones que protejan y restauren los bosques del 

mundo. Una de sus prioridades es la reducción de su huella asociada al consumo a través de la compra 

de productos que solo procedan de áreas libres de deforestación a partir del 31 de diciembre del año 

2020. Honduras y la Unión Europea han creado el Acuerdo Voluntario de Asociación (AVA), el cual 

tiene como objetivo asegurar que las siete materias primas (ganado bovino, cacao, caucho, café, 

palma aceitera, soja y madera) proveniente del país exportador y que su mercado sea la Unión 

Europea, cumpla con la legislación del país de origen.  

 

 

1Pie tablar: Unidad volumétrica utilizada para medir la madera. Un pie tablar equivale a un pie de largo por un pie de ancho por una pulgada 

de grosor.  
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Para que un Acuerdo Voluntario de Asociación (AVA) se realice, el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) desarrolló un plan de acción 

teniendo así lo que se conoce como AVAFLEGT (Aplicación de las leyes, gobernanza y comercio 

forestal; por sus siglas en inglés), siendo esta una iniciativa de la Unión Europea para abordar las 

preocupaciones sobre el impacto negativo que la tala y el comercio de madera ilegal generan. Los 

productos de la madera de Honduras requieren una licencia FLEGT para entrar en la Unión Europea. 

Para poder brindar esta licencia a Honduras y que los operadores puedan exportar madera, el Sistema 

para Asegurar la Legalidad de los productos de la madera de Honduras (SALH) es el encargado de 

evaluar y dar licencias a quien cumpla con lo estipulado. La evaluación de impacto del reglamento 

estimó que, sin una intervención reguladora adecuada, el consumo y la producción en la Unión, por sí 

solos, de siete materias primas (ganado bovino, cacao, café, palma aceitera, soja, caucho y madera) 

harían que de aquí a 2030 la deforestación aumentase aproximadamente 248,000 hectáreas cada año.  

La dinámica comercial de la madera en Europa se caracteriza por buscar la sostenibilidad en 

sus procesos productivos junto con sus altas demandas tanto interna como externamente. Países 

dentro de la Unión como Suecia, Alemania y Finlandia son de los mayores productores y exportadores 

de madera a nivel mundial, no obstante, importa en grandes volumen de países como Rusia, Brasil, 

Camerun, Indonesia, Republica democrática del Congo, entre otros. Si bien es cierto, estos países son 

ricos en el recurso natural, la mayoria se enfrentan a problemas serios de deforestación y degradación 

en los bosques. Aunque sus maderas son altamente valoradas en el mercado Europeo, la 

preocupación sobre la responsabilidad social y ambiental que conlleva, hace que la Unión Europea 

implemente reglamentos y normativas que aseguren que sus importaciones y exportaciones no 

contribuyan a la deforestación promoviendo practicas responsables y reduciendo su impacto en el 

cambio climático (Forest Research, 2023). 

Debido a estas razones, el llevar a cabo un análisis de costo beneficio es de suma importancia 

en el contexto actual, ya que permitirá a los actores del sector forestal hondureño poder tomar 
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medidas estratégicas para acceder a mercados internacionales con requisitos ambientales rigurosos, 

ampliar las oportunidades comerciales y garantizar la sostenibilidad a largo plazo evitando las 

sanciones y los riesgos laborales. Además de esto, es de público conocimiento la creciente consciencia 

ambiental de la sociedad que actualmente está demandando productos sostenibles. Este 

cumplimiento refleja un compromiso con la preservación de los recursos y con la idea de un futuro 

más sostenible para todos.  

El objetivo general en este estudio fue evaluar la rentabilidad económica de implementar la normativa 

(UE)2023/1115 en la empresa Industrias Puerto. Se definieron tres objetivos específicos los cuales 

fueron definir la situación actual de la empresa a través de un diagnóstico de conformidad con los 

requisitos para el cumplimiento de la normativa (UE)2023/1115. También, analizar los costos y los 

beneficios que puedan generarse en la empresa por la implementación de la normativa 

(UE)2023/1115 y por último, calcular la relación de costo/beneficio de la implementación de la 

normativa (UE)2023/1115 en Industrias Puerto. 
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Metodología 

 El estudio se realizó en la empresa Industrias Puerto, aserradero ubicado en el kilómetro 60 

carretera de Tegucigalpa hacia Olancho a 400 metros del desvío que conduce hacia la aldea Valle 

Arriba, localidad ubicada en Talanga, Francisco Morazán, Honduras. 

 Industrias Puerto siendo una empresa comprometida con la mejora constante, la 

competitividad sostenida y reducir los impactos ambientales ocasionados por la deforestación y 

degradación de bosques, está en busca de la implementación de la normativa (UE) 2023/1115  para 

la obtención de la licencia FLEGT, esto para generar mayores beneficios en sus productos, obteniendo  

credibilidad sobre los procesos realizados por la empresa a través del manejo del bosque, 

procesamiento y exportación de sus productos a Europa con el objetivo de acceder a mercados de 

alto nivel que exigen el cumplimiento de este reglamento. 

 Para el desarrollo de esta investigación se usó como referencia la normativa (UE) 2023/1115 

(Reglamento (UE) 2023/1115, 2023) y los anexos proporcionados por la Unión Europea y el Gobierno 

de Honduras (Unión Europea y el Gobierno de la República de Honduras., s.f). La información 

secundaria que se utilizó para completar la lista de verificación fue proporcionada a través de 

entrevistas, una estructurada hecha al propietario de la empresa y tres semi estructuradas a entidades 

del gobierno, Gerentes generales de las empresas Aserradero Sansone S.A. de C.V. y SERMA S.A. de 

C.V. para después ser interpretadas y poder evaluar el cumplimiento de todos los principios y 

requisitos. Entrevistas (anexo A) y perfil de los entrevistados (anexo B).   

Análisis de Brechas 

 El análisis de brecha consiste en una evaluación del desempeño real de una empresa, con la 

cual se busca contrastar el punto en que se encuentra y el punto al que quiere llegar en su desarrollo 

y crecimiento como organización (García Martinez, 2023). Primero se identificaron las brechas de la 

empresa proporcionadas por el reglamento (UE) 2023/115 para poder garantizar que cumplirá con 
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todos los estándares necesarios y que pueda pasar con éxito todas las auditorías y ser apto para la 

licencia FLEGT. 

 Para realizar el análisis de brecha se utilizaron tablas de legalidad que son proporcionadas por 

el ICF con el objetivo de obtener de la licencia y así determinar si la empresa cumple con todos los 

requisitos, principios, criterios e indicadores establecidos por  el gobierno de Honduras.  

Para evaluar los indicadores se utilizó una herramienta basada en calificaciones, las cuales se dividen 

en tres: 100% para los requerimientos que la empresa está cumpliendo al momento de realizarlo y 

registrarlo, de esta manera logrando tener evidencia de las actividades realizadas, 50% son para los 

requerimientos que la empresa realiza, pero no tiene como evidenciarlos o no los cumple en totalidad, 

0% para los requerimientos que no se cumplen o no se están realizando y N/A para los requerimientos 

que no aplican en la empresa. Para las calificaciones de 50% y 0% se realizó un plan de acción donde 

se describe lo que la empresa debe hacer para llegar a cumplir estos requerimientos. 

 Para evaluar esta herramienta se recibió ayuda por parte del propietario de la empresa y por 

el gobierno de Honduras, donde brindaron toda la documentación que es solicitada para cumplir con 

todos los principios, criterios e indicadores requeridos por la misma.  

Elaboración Plan de Acción 

 Con la información obtenida a través de la lista de verificación se identificaron los requisitos 

que el reglamento exige y que la empresa no cumple ya sea porque no lo tiene o falta mejorarlo, para 

así desarrollar un plan de acción con todos los medios de verificación que la empresa debe pasar, los 

recursos necesarios para llevarlo a cabo, el tiempo que llevaría realizarlo, los costos, gastos e 

inversiones en los que va a incurrir, el responsable de la actividad y los resultados esperados para así 

cumplir con los requisitos y ser acreedor de la licencia FLEGT otorgada por el cumplimiento del 

reglamento (UE) 2023/1115. La metodología para el plan de acción es la presentada a continuación. 

Definición de la Estructura del Formato de plan de acción 

Indicador. 
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Es el requisito que la empresa necesita completar a totalidad. 

Medio de Verificación. 

Es la acción por realizar para cumplir con el reglamento. 

Recursos. 

 Lo que  se necesita invertir para llevar a cabo la actividad. 

Tiempo Estipulado. 

 Tiempo que tomará dicha actividad desde el momento que inicien a trabajar. 

Inversión. 

 Recurso monetario que ayude a cumplir con el requisito, expresado en lempiras hondureños. 

Responsable. 

 Encargado de realizar o supervisar la actividad. 

Resultado Esperado. 

 Lo que se espera lograr al finalizar la actividad en función al reglamento. 

Estimación del Beneficio 

 Los beneficios se refieren a todas las ventas que se generarán en nuevos mercados, así como 

al aumento de pedidos o al aumento en los precios por parte de los clientes interesados en empresas 

con licencia FLEGT. Para estimar estos beneficios, se utilizó información proporcionada por la gerencia 

general. Esto permitió calcular los ingresos que se esperan percibir con la obtención de la licencia 

FLEGT, teniendo en cuenta las nuevas ventas. 

Cálculo Costo/Beneficio para la Implementación de Licencia FLEGT 

 Con toda la información recolectada, se contabilizó toda la inversión, costos y gastos que la 

empresa va a incurrir para tener esta licencia y también se determinó todos los beneficios obtenidos 

de una eventual venta de exportación si llegan a obtenerla para determinar si es viable o no 

implementar este reglamento y continuar con el proyecto.  La relación del costo beneficio también 
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definida como índice neto de rentabilidad, es una herramienta financiera que mide el beneficio por 

costo unitario basado en el valor del dinero en el tiempo, con el fin de conocer su rentabilidad (Bello, 

2021). El análisis representa el resultado de dividir el valor de los ingresos totales netos o beneficios 

netos y el valor actual de los costos de inversión o costos totales de un proyecto. La fórmula utilizada 

para realizar el cálculo costo-beneficio es la siguiente: 

                                                                             ὄ
ὅ =                                                                         [1] 

 Se acepta un proyecto cuando el análisis de la relación costo/beneficio es positivo o mayor a 

1, es decir que los beneficios son mayores que los costos, eso indica que el proyecto es viable. Si es 

igual a 1 significa que no obtenemos ganancias, pero de la misma manera no hay pérdidas. Por otro 

lado, si es menor a 1 nos dice que los costos son mayores a los beneficios por lo que está generando 

perdidas y el proyecto no es viable (Conexión Esan, 2020).  
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Resultados y Discusión 

 Los datos presentados fueron recopilados en base al reglamento (UE) 2023/1115 y a los 

anexos proporcionados por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 

protegidas y Vida Silvestre (ICF). La Unión Europea ha establecido que no se introducirán, 

comercializarán ni exportarán en su mercado materias primas pertinentes y productos pertinentes, 

excepto si se cumplen con tres requisitos fundamentales: 

Que hayan sido producidos de conformidad con la legislación pertinente del país de 

producción. 

 Que estén libres de deforestación  

Que estén amparados por una declaración de diligencia debida 

 Requisito uno: Que Hayan Sido Producidos de Conformidad con la Legislación Pertinente del País 

de Producción 

Para poder cumplir este requisito es necesario cumplir con las tablas de legalidad de Honduras 

descritas en el Anexo II. Están constituidas por 6 Principios, 17 Criterios, 36 Indicadores y 56 Medios 

de verificación divididos de la siguiente forma: 

Derechos de Propiedad y Posesión de Áreas Forestales  

Este primer principio está categorizado en dos criterios (1.1 y 1.2), cuatro indicadores (1.1.1, 

1.1.2, 1.2.1 y 1.2.2), y seis medios de verificación.  

 Derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Honduras Asentados en Áreas 

Forestales 

Para este principio se cuenta con un criterio (2.1), dos indicadores (2.1.1 y 2.1.2) y cuatro 

medios de verificación.  
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 Cumplimiento de la Legislación y la Normativa para el Manejo Forestal, Aprovechamiento, 

Transporte, Industrialización y Comercio de Productos de la Madera, por los Operadores del Sector 

Forestal 2 

Dentro de este principio encontramos que está categorizado por siete criterios (3.1, 3.2, 3.3, 

3.4, 3.5, 3.6 y 3.7), cuenta con 18 indicadores (cuatro para el criterio 3.1, tres en el criterio 3.2, tres 

indicadores en el 3.3, dos para el 3.4, tres en el criterio 3.5, dos en el 3.6 y uno en el criterio 3.7) y 30 

medios de verificación.  

Obligaciones Laborales y Normativa de Higiene y Seguridad Ocupacional 

 Este principio está categorizado con tres criterios (4.1, 4.2 y 4.3), cuatro indicadores (4.1.1, 

4.1.2, 4.2.1 y el 4.3.1) y seis medios de verificación.  

 Regulaciones Para el Comercio Internacional de Productos de la Madera 

 Dentro de este quinto principio encontramos que este está categorizado por un criterio (5.1), 

tres indicadores (5.1.1, 5.1.2, 5.1.3) y tres medios de verificación.  

Obligaciones Arancelarias y Tributarias  

Por último, este principio tiene tres criterios (6.1, 6.2 y 6.3), cinco indicadores (6.1.1, 6.2.1, 

6.2.2, 6.2.3, 6.3.1) y siete medios de verificación. 

 

 

2 Operadores del Sector Forestal: Una persona o entidad que participa en cualquier actividad relacionada con la cadena 

productiva forestal. Esto abarca, entre otras cosas, la gestión forestal, la extracción, la transformación, el transporte, la comercialización, la 

importación o exportación de madera y productos derivados de la madera, así como el cambio de uso del área forestal. Los trabajadores 

subcontratados para llevar a cabo estas actividades también están incluidos en esta definición; por ejemplo, operadores de motosierras, 

despachadores, encargados de ventas, transportistas y receptores de productos de madera. 
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Requisito Dos: Que Estén Libres de Deforestación  

Para garantizar que este requisito se cumple y que no se introduzcan en el mercado ni se 

exporten productos pertinentes procedentes de cadenas de suministro relacionadas con la 

deforestación y la degradación forestal, solo se deben introducir en el mercado, comercializar o 

exportar productos pertinentes que estén libres de deforestación y se hayan producido de acuerdo 

con la legislación pertinente del país de producción. Para demostrarlo, esos productos deben ir 

acompañados siempre de una declaración de diligencia debida.  

Requisito TǊŜǎ άQue Estén Amparados por una Declaración de Diligencia Debidaέ  

Para cumplir el tercer y último requisito que el reglamento exige, los operadores deben 

cumplir con tres elementos: 

La recopilación de la información, los datos y los documentos necesarios para cumplir los 

requisitos del articulo 9  

 Las medidas de evaluación del riesgo contempladas en el artículo 10 

 Las medidas de reducción del riesgo contempladas en el artículo 11 

Herramienta de Diagnóstico 

El resultado del cumplimiento de los tres requisitos establecidos para el cumplimiento del 

reglamento (UE)2023/1115 y obtención de la licencia FLEGT fue del 31%. En la siguiente tabla se 

muestra el cumplimiento de cada requisito evaluado. 

Cuadro 1 

Resultados generales de la herramienta de diagnóstico 

Número de requisito Requisito Estado Actual (%) 

1 Que hayan sido producidos de conformidad con la 
legislación pertinente del país de producción 

92% 

2 Que estén libres de deforestación 0% 
3 Que estén amparados por una declaración de diligencia 

debida 
0% 
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Los resultados del cumplimiento para el primer requisito que el reglamento (UE) 2023/1115 

exige fueron del 92%. En la siguiente tabla se muestra el cumplimiento de cada principio evaluado en 

conformidad al reglamento y anexo II con evidencia objetiva para poder cumplir el requisito:  

Requisito uno: Que Hayan Sido Producidos de Conformidad con la Legislación Pertinente del País de 

Producción 

Cuadro 2 

Resultados generales del cumplimiento para el primer requisito 

 
Módulo 

 
Principio 

Estado 
actual (%) 

1 Derechos de propiedad y posesión de áreas forestales. 100% 
2 Derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Honduras asentados 

en áreas forestales. 
N/A 

3 Cumplimiento de la legislación y la normativa para el manejo forestal, 
aprovechamiento, transporte, industrialización y comercio de productos de la 

madera, por los operadores del sector forestal. 

100% 

4 Obligaciones laborales y normativa de higiene y seguridad ocupacional. 76% 
5 Regulaciones para el comercio internacional de productos de la madera. 100% 
6 Obligaciones arancelarias y tributarias 83% 

 

Los principios en los cuales la empresa tiene mayor cumplimiento son el uno, tres y cinco. Se 

deberán hacer acciones encaminadas para mejorar la calificación en el principio cuatro y seis logrando 

así el cumplimiento del reglamento y obtención de la licencia FLEGT. Por otro lado, el principio dos 

está destinado para que específicamente el gobierno de Honduras deba cumplirlo.   

Principio Uno: Derechos de Propiedad y Posesión de Áreas Forestales 

 Se basa en que todos los operadores del sector forestal respeten los derechos de propiedad 

y posesión de áreas siempre en cumplimiento con la legislación que esté vigente. A continuación, se 

muestra el cuadro de cumplimiento por parte de la empresa para este primer principio.  

 

 



24 

 

 

Cuadro 3 

Cumplimiento de principio 1 

Criterio Normativa  Estado Actual (%) 

1.1 Los operadores públicos y privados del sector forestal 
involucrados en actividades forestales productivas 
cumplen con la legislación vigente para acreditar la 

propiedad de las áreas forestales. 

100% 

1.2 Asignación de áreas forestales nacionales y municipales 
(ejidales) a comunidades, a grupos agroforestales y a 

personas naturales o jurídicas. 

100% 

 

Critero #1.1: Los Operadores Públicos y Privados del Sector Forestal Involucrados en 

Actividades Forestales Productivas Cumplen con la Legislación Vigente para Acreditar la Propiedad 

de las Áreas Forestales.  

Este criterio se basa en que los titulares3 de las áreas privadas, comunitarias, 

intercomunitarias y ejidales deben tener documentos que acrediten su propiedad. Por otro lado, que 

las áreas forestales nacionales estén tituladas a favor el Estado y que estén debidamente 4registradas. 

Para esto, la empresa debe presentar el dictamen legal (anexo C) y el título definitivo de propiedad 

(anexo E) con la finalidad de demostrar el 100% del cumplimiento en este criterio. Ambos documentos 

están adjuntos en el Plan de Manejo Forestal.  

Criterio #1.2 Asignación de Áreas Forestales Nacionales y Municipales (Ejidales) a 

Comunidades, a Grupos Agroforestales y a Personas Naturales o Jurídicas.  

Para este criterio nos debemos basar en que tanto el ICF como las municipalidades suscriben 

contratos de Manejo Forestal en áreas designadas para poder realizar manejo forestal en los 

 

 

3 Persona natural o jurídica que es propietaria de un bien inmueble con cobertura boscosa o es beneficiaria de planes de manejo 

forestales o plantaciones.  

4 Ejidal: Son las que su administración ha sido concedida por el Estado a las corporaciones municipales, aldeas determinadas para 

su uso y goce.  
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diferentes tipos de plazos: corto, mediano y largo. La empresa presentará los contratos de los planes 

de manejo en áreas privada que estén vigentes (anexo E) como comprobante de que se cumple a 

cabalidad este criterio.  

Principio Dos: Derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Honduras Asentados en 

Áreas Forestales 

Se basa en el cumplimiento por parte del Estado para respetar los derechos de los indígenas 

y afrodescendientes de Honduras que estén asentados en el área forestal. Aunque a empresa no hace 

parte de este principio, se pretende que mantenga relaciones de buena fe y cooperación con dichos 

pueblos para mantener un ambiente seguro para todos los involucrados.  

 Principio tres: Cumplimiento de la Legislación y la Normativa para el Manejo Forestal, 

Aprovechamiento, Transporte, Industrialización y Comercio de Productos de la Madera, por los 

Operadores del Sector Forestal  

Se basa en que los operadores de este sector cumplan de manera correcta la legislación y las 

normativas en el manejo forestal, su aprovechamiento, transporte, industrialización, hasta en el 

comercio de los productos forestales. A continuación, se observa el cumplimiento de cada uno de los 

criterios en el siguiente cuadro. Este está compuesto por siete diferentes criterios que tratan de 

exponer la situación del entorno forestal.  

Cuadro 4  

Cumplimiento del principio tres 

Criterio Normativa Estado Actual 
(%) 

3.1 Los titulares y usufructuarios con contrato de manejo de terrenos forestales 
cuentan con Planes de Manejo Forestal o Planes 

Especiales en Sistema Agroforestal que cumplen con los requisitos 
estipulados en la ley. 

100% 
 

3.2 Los operadores responsables de la ejecución de actividades forestales y 
contratados para realizar dichas actividades bajo autorizaciones de 

aprovechamiento de Planes Operativos Anuales, Planes de Corta Anual, 
plantaciones forestales, Planes de salvamento y Planes de saneamiento son 
personas naturales o jurídicas que reúnen los requisitos para operar en el 

sector forestal. 

100% 
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Criterio Normativa Estado Actual 
(%) 

3.3 Los titulares y usufructuarios de planes de manejo y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal extraen madera y otros productos del bosque no 

maderables en cumplimiento con los requisitos exigidos por la Ley. 

100% 

3.4 Los titulares y usufructuarios de autorizaciones de aprovechamientos 
forestales aplican medidas de protección  

medioambiental en cumplimiento con los requisitos exigidos por la ley. 

100% 

3.5 El transporte de la madera se realiza en cumplimiento con la legislación 
vigente. 

100% 

3.6 Las personas naturales o jurídicas propietarias de industrias y planteles de 
venta cumplen con la legislación vigente para el establecimiento y 

operación de industrias forestales primarias, secundarias y planteles de 
venta de madera. 

100% 

3.7 Los operadores de la cadena productiva forestal cumplen las normas 
vigentes de comercio nacional de productos de la madera. 

100% 

 

El principio está basado en siete criterios que se refieren a:  

Criterio #3.1 Los Titulares y Usufructuarios5 con Contrato de Manejo de Terrenos Forestales 

Cuentan con Planes de Manejo Forestal o Planes Especiales en Sistema Agroforestal que Cumplen 

con los Requisitos Estipulados en la Ley. 

 Este se basa en comprobar que la empresa trabaje con planes de manejo Forestales y Planes 

Operativos anuales aprobados y vigentes ya que a través de esto se considera que su 

aprovechamiento forestal es legal. La empresa debe presentar la aprobación de los planes de manejo 

(anexo F) y los planes operativos de corta anuales que tiene en vigencia (anexo G) para así poder 

corroborar que cumple con el 100% de este criterio. Estos documentos están bajo la custodia de la 

empresa.  

Criterio #3.2 Los Operadores Responsables de la Ejecución de Actividades Forestales y 

Contratados para Realizar Dichas Actividades Bajo Autorizaciones de Aprovechamiento de Planes 

Operativos Anuales, Planes de Corta Anual, Plantaciones Forestales, Planes de Salvamento y Planes 

 

 

5 Usufructuario: Persona natural o jurídica a quien, mediante delegación de la Administración Forestal del Estado o del gobierno 

municipal, se le ha asignado el manejo sostenible de un bosque público ya sea nacional o municipal/ejidal para su beneficio. 
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de Saneamiento son Personas Naturales o Jurídicas que Reúnen los Requisitos para Operar en el 

Sector Forestal.  

Este criterio está basado en corroborar que los documentos y actividades necesarias para que 

la empresa pueda realizar el aprovechamiento forestal están siendo realizados por técnicos forestales 

calificados y por personas tanto naturales como jurídicas. Esta debe estar inscrita en el ICF, y en los 

expedientes de autorizaciones de aprovechamiento. Además, el técnico debe estar debidamente 

certificado por el Colegio de Profesionales Forestales en Honduras (COLPROFORH).  

Para esto, la empresa presentará la constancia emitida por COLPROFORH que certifica al 

técnico forestal encargado de los aprovechamientos forestales que está solvente e inscrito para la 

correcta ejecución de actividades forestales para la empresa (anexo H). Por otro lado, la empresa 

también debe mostrar que realiza la charla preoperacional (anexo I), algunos de los requisitos tales 

como la acreditación que se debe presentar ante el ICF sobre sus instalaciones y maquinaria con sus 

respectivos documentos (anexo J) además de la acreditación de empleados: técnicos, operadores, 

chequeadores, despachadores, entre otros. Al presentar estos documentos la empresa avala que 

cumple con todos los requisitos que se pide según este criterio.  

Criterio #3.3 Los Titulares y Usufructuarios de Planes de Manejo y Autorizaciones de 

Aprovechamiento Forestal Extraen Madera y otros Productos del Bosque No Maderables en 

Cumplimiento con los Requisitos Exigidos por la Ley.  

Este criterio se basa en que los titulares o usufructuarios cumplan con normas técnicas, 

legislación forestal y disposiciones vigentes relacionadas con el aprovechamiento forestal en la 

ejecución de actividades para los planes operativos anuales, entre otros. También, que las áreas que 

son afectadas por desastres naturales, plagas o enfermedades, proyectos de construcción de obras 
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civiles, entre otros cuenten con un plan de salvamento6 aprobado y vigente. Además, si las empresas 

trabajan con plantaciones, estás deben cumplir con tener un certificado de plantación y autorización 

para el aprovechamiento. Es importante mencionar que la empresa no trabaja con plantaciones 

forestales.  

 Para demostrar que se cumple con las normas técnicas, la legislación y los procedimientos de 

referencia, la empresa deberá presentar el informe de inspección en campo que se detalla en los 

planes de manejo forestal aprobados (anexo K), el finiquito donde expone las actividades planificadas 

para los cinco años que pasaron y el quinquenio próximo, además de presentar un informe que se 

hace cada 10 años sobre el monitoreo de la intervención. Por otro lado, se debe presentar los planes 

de salvamento aprobado y vigentes que la empresa tenga, actualmente no se cuenta con alguno. Con 

la presentación de estos documentos se avala el cumplimiento de este requisito en su totalidad.  

Criterio #3.4 Los Titulares y Usufructuarios de Autorizaciones de Aprovechamientos 

Forestales Aplican Medidas de Protección Medioambiental en Cumplimiento con los Requisitos 

Exigidos por la Ley.  

 Para este criterio, se busca que los titulares y usufructuarios de los aprovechamientos 

forestales en bosques nacionales, municipales (ejidales) o privados cumplan con los programas de 

protección contra incendios, plagas, enfermedades forestales, fuentes de agua, flora y fauna. Además 

deben contemplar la ordenación de las intervenciones por rodal, la silvicultura, cortes ilegales, 

infraestructura, medidas de protección de biodiversidad y de vida silvestre, identificación de áreas con 

 

 

6  Plan de Salvamento: Es una autorización para aprovechar árboles que han sido dañados por plagas, desastres naturales o que 

están demasiado viejos. 
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mas necesidad a través de mapas y que se evalue el impacto ambiental ocasionado por las actividades 

a realizar.  

Como empresa se debe presentar el Informe de realización de rondas cortafuegos 

perimetrales (anexo L), la sección de Área de Protección Forestal (anexo M) y Área de Evaluación del 

Impacto Ambiental (anexo N). Estas se encuentran dentro de los planes de manejo, planes operativos 

anuales y también en los planes de salvamento. Presentando esta documentación se cumple el 100% 

del criterio.   

Criterio #3.5 El Transporte de la Madera se Realiza en Cumplimiento con la Legislación 

Vigente. 

 Este criterio se basa en que la madera al ser transportada desde el bosque hasta su centro de 

acopio, industria primaria, secundaria o al plantel de venta de productos de madera, debe contar con 

una guía de movilización (anexo O). Cuando la madera es transformada y vendida por cualquiera de 

los centros antes mencionados, debe contar con una factura autorizada (anexo P) para poder llevar el 

producto hacia cualquier destino. También, dentro de este criterio se espera que las empresas 

cumplan con que al transportar madera a cualquier destino, esta debe contar con  una guía de 

remisión vigente. Actualmente la empresa tiene estos documentos bajo custodia y cumple con todos 

los indicadores dentro de este requisito. Al presentar los documentos antes mencionados esta avala 

el 100% de su cumplimiento.  

Criterio #3.6 Las Personas Naturales o Jurídicas Propietarias de Industrias y Planteles de 

Venta Cumplen con la Legislación Vigente para el Establecimiento y Operación de Industrias 

Forestales Primarias, Secundarias y Planteles de Venta de Madera.  

Para este criterio se busca que las personas naturales o jurídicas propietarias de alguna 

industria o plantel estén registradas en la municipalidad y en el ICF. Además, exige que se deba cumplir 

con medidas de control ambiental en función de la categorización del impacto ambiental debido a que 
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es necesario para continuar con la ejecución del proyecto y comprobar que sus movimientos cumplen 

con la legislación vigente en el país.  

La empresa debe presentar ante las personas interesadas diferentes documentos y permisos 

que le han sido otorgados, entre ellos el permiso de operación del negocio por parte de la alcaldía de 

Talanga F.M. (anexo Q), Permiso de continuidad de operaciones otorgado por ICF (anexo R), Contrato 

de medidas de mitigación que se encuentra en la sección de cumplimiento ambiental dentro del plan 

de manejo forestal7, Licencia Ambiental (anexo S), y el informe junto con el dictamen técnico de que 

se obtuvo la licencia ambiental los cuales están custodiados por la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA). Los restantes documentos están custodiados por la empresa dentro de sus oficinas 

administrativas de la siguiente manera: los permisos de operación en la pared para mayor visibilidad 

y los informes en su base de datos. Al presentarlos, la empresa avala que cumple con el 100% de este 

criterio.  

Criterio #3.7 Los Operadores de la Cadena Productiva Forestal Cumplen las Normas Vigentes 

de Comercio Nacional de Productos de la Madera.  

Este criterio se basa en que los operadores de la cadena productiva forestal cumplen con las 

normas incluidas en las tablas de legalidad que se aplican a mercados nacionales de productos de la 

madera. Para que la empresa demuestre que cumple con este criterio en su totalidad debe presentar 

sus informes mensuales que entrega al ICF detallando todas sus actividades, libro de entrada de 

madera en rollo aprobado por el ICF (anexo T) y sus libros de salida de madera transformada que 

 

 

7
Plan de Manejo Forestal: Es el documento técnico, legal y operativo que establece los objetivos y fines de la gestión de una 

determinada área forestal, incluyendo la programación de las inversiones necesarias y de las actividades silviculturales de protección, 

conservación, restauración, aprovechamiento, y demás que fueren requeridas para lograr la sostenibilidad del bosque. 
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también están aprobados por el ICF (anexo U). Dicha información se encuentra en la base de datos de 

la empresa y en los registros mensuales de ICF.    

Principio Cuatro: Obligaciones Laborales y Normativa de Higiene y Seguridad Ocupacional  

Se basa en que los patronos cumplan con todas las obligaciones laborales y la normativa de 

higiene y seguridad ocupacional necesaria en la empresa. Con este principio se espera lograr que 

existan contrataciones formales, remuneraciones acorde a la ley, cumplimiento en las condiciones de 

higiene, seguridad y previsión social para los empleados de la empresa. El siguiente cuadro refleja los 

criterios en los que se basa este principio y el nivel de cumplimiento en cada uno por parte de la 

empresa. Este principio está hecho a partir de tres diferentes criterios con los que espera cumplir en 

totalidad lo exigido.  

Cuadro 5 

 Cumplimiento del principio cuatro 

Criterio Normativa Estado Actual (%) 

4.1 Los patronos del sector forestal cumplen con las normativas 
de contratación y salariales para los empleados del sector 

forestal. 

100% 

4.2 Los patronos de la cadena productiva forestal cumplen con la 
normativa de higiene y seguridad ocupacional para los 

empleados. 

67% 

4.3 Los patronos del sector forestal cumplen con la normativa de 
previsión social para los empleados. 

63% 

 

Este principio está compuesto por tres criterios que se refieren a lo siguiente:  

Criterio #4.1 Los Patronos del Sector Forestal Cumplen con las Normativas de Contratación 

y Salariales para los Empleados del Sector Forestal. 8 

 

 

8 Patrono: Persona natural o jurídica, particular o de derecho público, que utiliza los servicios de uno o más trabajadores en 

virtud de un contrato o relación de trabajo. 
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Este criterio se basa en que los patronos del sector forestal deben contratar de manera formal 

a sus empleados ya sean estos permanentes o temporales. Además, se espera que los patronos 

cumplan remunerando a sus empleados con al menos el salario mínimo estipulado por la ley 

hondureña. Para poder cumplir con este criterio la empresa debe presentar sus libros de contabilidad, 

planillas vigentes donde cada trabajador firma al haber recibido su pago quincenal (anexo V) y el 

contrato de trabajo (anexo W). Dichos documentos están bajo custodia de la empresa en el área 

administrativa. Con todos estos documentos, la empresa puede cumplir con el 100% de este criterio.  

Criterio #4.2  Los Patronos de la Cadena Productiva Forestal Cumplen con la Normativa de 

Higiene y Seguridad Ocupacional para los Empleados.   

Para este segundo criterio, los patronos de la cadena productiva forestal deben cumplir a 

totalidad con la normativa de higiene y seguridad ocupacional que el gobierno de Honduras imponga, 

esto con la finalidad garantizar y crear condiciones de higiene y seguridad manteniendo un adecuado 

espacio de trabajo para todos los involucrados. La empresa no cumple a cabalidad con este criterio 

por lo que se procede a realizar un plan de acción donde se describen las actividades que se deben 

realizar para poder cumplir con estos requerimientos.  

Cuadro 6 

 Plan de acción del indicador 4.2.1, principio cuatro 

Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estimado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

4.2.1 Los 

patronos de 

la cadena 

productiva 

forestal 

garantizan 

condiciones 

de higiene y 

La empresa 
suministra y 
acondiciona 

locales y 
equipos de 
trabajo que 
garanticen la 
seguridad y 

salud de 
trabajadores 

Tiempo del 
personal y 
financiero 

3 días 87,476.40 Gerente de 
compras y 
Gerente 
general 

Entorno laboral 
más seguro que 

garantice la 
seguridad de los 
empleados y el 
cumplimiento 

del criterio para 
poder exportar. 

seguridad 

ocupacional 

La empresa 
acata y hace 
cumplir las 

Tiempo del 
personal y 
financiero 

7 días 10,250 Gerente 
general 

Reducción de 
accidentes 
laborales y 
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Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estimado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

a sus 

empleados 

en sus 

puestos de 

trabajo 

medidas de 
prevención de 

riesgos 
profesionales 
que dicte la 

Secretaría de 
Trabajo y 
Seguridad 

Social 

enfermedades 
ocupacionales. 

Además, 
mejorar la 

reputación de la 
empresa en 
términos de 

responsabilidad 
social. 

 

Para poder cumplir con los requerimientos de este criterio, la empresa debe ejecutar dos 

ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ tŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻΥ ά[ŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ ȅ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 

ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ ǎŜ ŘŜōŜƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ actividades que están 

ligadas a la compra de equipo personal (Cascos, guantes, chalecos reflectores, calzado con protección 

de punta de acero, extintores, entre otros) además, materiales de desinfección y papel higiénico 

mensualmente para el mantenimiento de los inodoros, compra de instrumentos faltantes en el 

botiquin de la empresa y el acondicionamiento del actual comedor a través de la instalación de tela 

metálica alrededor del edificio y compra mensual de agua potable. Para poder realizarlo se llevaron a 

cabo distintas cotizaciones, una en ferreteria para el equipo personal y materiales para remodelación 

(anexo X), Despensa Familiar para materiales de desinfección entre otros (anexo Y) y la farmacia para 

abastecer el botiquín (anexo Z). Para realizar estas actividades se le asignará la responsabilidad al 

gerente de compras ya que es la persona que mejor maneja el tema, se necesita tiempo del personal 

y recursos financieros estimando que las compras y el trabajo de remodelar el edificio tardaría tres 

días con una inversión de L. 87,476.40. Los resultados que se espera obtener a través del cumplimiento 

de este medio de verificación es la garantía de seguridad en nuestros procesos. Al cumplir con todo lo 

antes mencionado, se avala que se cumple con el criterio.  

tŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΥ ά[ŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŀŎŀǘŀ ȅ ƘŀŎŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ 

ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ŘƛŎǘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ȅ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭΦέ Se deben 

realizar actividades preventivas, entre ellas cursos y jornadas de capacitación sobre la salud, seguridad 
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y primeros auxilios que serán impartidos por la Cruz Roja. Además, se realizará la colocación de rótulos 

para señalización de prohibiciones, advertencias, emergencias, primeros auxilios, entre otros por 

parte de una persona asignada. También, se debe tener un historial clínico de cada trabajador con un 

programa de conservación auditiva que serán hechos por el médico de la empresa. La realización de 

estas actividades estarán coordinadas por el gerente general ya que hará el trabajo de negociación 

entre las partes involucradas. El tiempo estimado es de siete días hábiles ya que se debe asignar 

diferentes días a las capacitaciones y tiempo de visita al médico para la toma de datos. Se tendrá una 

inversión de L.10,250 divididos entre el pago a la Cruz Roja y el doctor asignado a la empresa. Con esto 

se esperan resultados positivos y el cumplimiento del 100% del criterio.  

Criterio #4.3 Los Patronos del Sector Forestal Cumplen con la Normativa de Previsión Social 

para los Empleados.  

Este criterio se basa en que los patronos de la cadena productiva tengan vigente la inscripción 

de sus trabajadores en el registro del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). Actualmente la 

empresa no tiene registrado ni tiene vigente la inscripción de todos sus empleados por lo que se 

realiza un plan de acción donde se detallan todas las actividades que la empresa debe realizar para 

poder cumplir con el 100% de este criterio.  

Cuadro 7 

 Plan de acción del indicador 4.3.1, principio cuatro 

Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estimado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

4.3.1 Los 
patronos de 
la cadena 
productiva 
forestal 
tienen 
vigente la 
inscripción 
de sus 

Sus 
trabajadores 

están 
inscritos en 
el Instituto 
Hondureño 

de  Seguridad 
social 

 

Tiempo y 
Financiero 

7 días L.1,007,829 Gerente 
general 

Empleados 
con acceso a 
servicios de 

salud y 
seguridad 

social. 

trabajadores 
en el registro 
del Instituto 
Hondureño 

El empleador 
y el IHSS 

cumple con 
lo dicho en el 

Tiempo Ninguno Ninguna Gerente 
general 

La empresa y 
el IHSS 

trabajan de la 
mano  para 
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Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estimado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

de Seguridad 
Social 

decreto 080-
2001 

 

garantizar el 
cumplimiento 

de las 
normativas 

relacionadas 
con la 

seguridad y la 
salud de los 

trabajadores. 

 

 Para poder cumplir con los requerimientos de este criterio, se deben cumplir con dos medios 

ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ tŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻΥ ά{ǳǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ Ŝǎǘłƴ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ IƻƴŘǳǊŜƷƻ ŘŜ  

Seguridad SƻŎƛŀƭέ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŘŜōŜ consultar con el Instituto sobre los pagos mensuales que se deben 

realizar por cada empleado. Según ley, la empresa debe pagar al Instituto un saldo mensual de L. 

3,359.43 por cada empleado ya sea permanente o temporal. Al tener 25 empleados en la actualidad, 

la empresa debe invertir L. 1,007,829 que representan un año de planilla. Para realizar esta actividad, 

el responsable será el gerente general debido a su conocimiento en el tema con un tiempo estimado 

para su cumplimiento de siete días, esto para poder obtener el dinero necesario para pagar. Los 

resultados esperados son el acceso de los empleados a la salud y seguridad. Por otro lado, la empresa 

se beneficiará con la mejora de su reputación y relaciones laborales.  

9ƴ Ŝƭ  ǎŜƎǳƴŘƻ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΥ ά9ƭ ŜƳǇƭŜŀŘƻǊ ȅ Ŝƭ LI{{ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛŎƘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜŎǊŜǘƻ 

080-нллмέ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻ ŎǳƳǇƭŀƴ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ que 

conlleva estar inscrito. Una vez se realice el pago antes mencionado y cada trabajador esté 

debidamente registrado, este medio de verificación se cumple por lo que el criterio en general 

también lo hace en un 100%.  

 

 

Principio Cinco: Regulaciones Para el Comercio Internacional de Productos de la Madera  
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 Se refiere al cumplimiento que los operadores deben tener con las regulaciones establecidas 

por el Régimen aduanero para el comercio internacional de los productos a base de madera a través 

de obligaciones fiscales, aduaneras y de diligencia debida aplicables a la importación. Además, que los 

exportadores de productos de la madera tenga las especies reguladas por la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Convenión CITES). El 

siguiente cuadro muestra el criterio de este principio y su nivel de cumplimiento: 

Cuadro 8  

Cumplimiento del principio cinco 

Criterio Normativa Estado Actual (%) 

5.1 Los exportadores e importadores 
de productos de la madera 

operan legalmente con la debida 
autorización y en cumplimiento 
con sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

100% 
 
 
 

  
 En el cuadro anterior se aprecia que para este principio se exige cumplir solo un criterio. Para 

que la empresa pueda avalar que cumple con todos los indicadores dentro de este criterio, debe 

presentar su inscripción en el registro de (SARAH) Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de 

Honduras (Anexo AA). Además debe avalar que las gestiones son realizadas a través de un agente 

aduanero y que toda actividad de importación y exportación de especies de flora y fauna silvestre 

disponen de la certificación CITES. 

Principio Seis: Obligaciones Arancelarias y Tributarias  

Se basa en que la empresa y los operadores del sector forestal deben cumplir con las 

obligaciones arancelarias y tributarias de los productos de madera. El siguiente cuadro muestra los 

criterios necesarios para este principio y su nivel de cumplimiento en cada uno. 
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Cuadro 9  

Cumplimiento del principio seis 

Criterio Normativa Estado Actual (%) 

6.1 Los operadores del sector forestal 
están constituidos legalmente. 

67% 

6.2 Los operadores del sector forestal 
cumplen con las obligaciones 
tributarias con el Gobierno 

Central y Municipal. 

83% 

6.3 Los operadores del sector forestal 
cumplen sus obligaciones 

arancelarias con el Gobierno 
Central. 

100% 

 

Este principio se compone de tres criterios que se refieren a los siguiente: 

Criterio #6.1 Los Operadores del Sector Forestal Están Constituidos Legalmente.  

Este criterio se basa en que los operadores deben estar constituidos legalmente a través de 

su inscripción ante el Servicio de Administración de Rentas (SAR) y que cumplen con sus obligaciones 

según sus actividades económicas. Para poder evidenciar que están inscritos, la empresa debe 

presentar su registro tributario nacional (RTN) que fue dado específicamente a la empresa, en este 

caso se cuenta con dos registros: uno para persona natural de Industrias Puerto (anexo BB) y otro para 

persona jurídica de Inversiones Enmanuel (anexo CC). Ambos representantes de la empresa. Por otro 

lado, no se esta cumpliendo el medio de verificación que habla sobre los contratistas en los 

aprovechamientos forestales y su cumplimiento con sus obligaciones tributarias según sus actividades 

económicas por lo que se realiza un plan de acción descrito en el siguiente cuadro:9 

 

 

9  Contratista: Persona natural o jurídica que ejecuta actividades de aprovechamiento en bosques naturales y/o artificiales de 

coníferas y latifoliados, por delegación de un titular de un Plan de Manejo Forestal que esté aprobado y vigente. 
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Cuadro 10 

 Plan de acción del indicador 6.1.1, principio seis 

Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

6.1.1 Los 
operadores del 
sector forestal 
están inscritos 
ante la 
Administración 
Tributaria. 

Los contratistas en 
aprovechamientos 
forestales cumplen 

con sus 
obligaciones 

tributarias según 
sus actividades 
económicas. 

Tiempo y 
gestión de 
entidades 

encargadas 

Indefinido Ninguna SAR e ICF Contratistas 
tengan un 
punto de 
emisión 

para 
facturar y 
talonarios 

que lo 
avalen. 

 

Para poder cumplir con los requerimientos de este criterio se necesita que los contratistas en 

condición de intermediarios cumplan con sus obligaciones tributarias al presentar declaraciones al 

SAR. Actualmente, los contratistas en su mayoría se declaran con impuesto exonerado por su venta 

de materia prima a las industrias primarias respaldándola a través de guias de movilización otorgada 

por ICF y no por facturas. Esto ocurre porque no existe obligación por parte del ICF para que presenten 

sus facturas de ventas. Lo que si exige al terminar los aprovechamientos son las guias de movilización 

dejando aislado si existió pago de impuesto en el proceso dando entrada a oportunidades de evasión 

de impuesto e ilegalidad.  Para poder adecuar de mejor manera esta situación, una posible solución 

es que el ICF junto con el SAR trabajen de la mano para exigir que antes de obtener su permiso de 

extracción para la materia prima, estos cuenten con un talonario de facturación con punto de emisión 

aprobado o que presenten que estén inscritos en el SAR. También, si la madera como materia prima 

está exonerada, la SAR debe indicar si solo lo estará en la venta entre el propietario del bosque y el 

contratista o también en las siguientes ventas del contratista que actue como intermediario hacia las 

industrias primarias para que en estas próximas ventas si se declare el impuesto. Tanto el SAR como 

el ICF deben considerar cuantas ventas de la misma materia prima se están realizando y exigir que los 

contratistas declaren a quien se está vendiendo o el destino de la materia prima para llevar un registro 

de trazabilidad del momento en que la madera pasa de ser materia prima a producto procesado.  
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 Para poder llevar a cabo el cumplimiento del critero a través de este medio de verificación,se 

necesita tiempo y gestión de las entidades interesadas. Se espera obtener resultados que reduzcan 

los niveles de ilegalidad en la extracción y venta de madera. Al cumplir todo lo anterior, se considera 

que la empresa cumple en su totalidad con este criterio. 

Criterio #6.2 Los Operadores del Sector Forestal Cumplen con las Obligaciones Tributarias 

con el Gobierno Central y Municipal.  

Este criterio habla sobre como los operadores del sector forestal deben cumplir con 

obligaciones tributarias a través del pago de impuestos por autorizaciones de aprovechamiento 

gracias a la emisión de licencias de extracción o explotación de recursos naturales. También exige que 

los operadores paguen impuesto sobre la renta, aportación solidaria, impuesto al activo neto y que 

estos cumplan con el régimen de facturación por la venta de madera y de servicios de aserrio.  

Para estos requerimientos la empresa debe presentar diferentes documentos tales como la 

solicitud para licencia de extracción donde se presenta una estimación de recursos naturales a 

explotar, declaración jurada indicando cantidades y clases de productos que serán extraídos y 

explotados, Licencia de explotación de recursos naturales en términos municipales, Registro de venta 

de bienes (anexo DD), pago de impuesto sobre la renta, pago a la aportación solidaria y pago 10al activo 

neto (anexo EE), facturas de venta, y las guia de remisión utilizadas para movilización del producto 

dentro del país. Dichos documentos están bajo la custodia del área administrativa  y en el ICF como 

comprobantes mensuales de la producción de la empresa.  

 

 

10 Guía de remisión: Documento oficial que se utiliza para acreditar el transporte de madera de un lugar a otro dentro del país.  
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Para el medio de verificación que habla sobre la obligación de los titulares forestales a pagar 

el 1% del valor comercial de los recursos explotados, la empresa no lo cumple en su totalidad por lo 

que se realiza un plan de acción descrito en el siguiente cuadro: 

Cuadro 11 

 Plan de acción del indicador 6.2.1, principio seis 

Indicador Medio de 
verificación 

Recursos Tiempo 
estipulado 

Inversión (L) Responsable Resultado 
esperado. 

6.2.1 
Los titulares de 
las 
autorizaciones de 
aprovechamiento 
pagan el 
impuesto por 
emisión de 
licencia de 
extracción o 
explotación de 
recursos 
naturales, según 
el Reglamento de 
la Ley de 
Municipalidad 

Se paga el 1% 
del valor 

comercial de 
los recursos 
explotados 

 

Tiempo 
del 

personal 

Indefinido. Según el 
total de las 
ventas sin 

deducciones. 

SAR, ICF y 
Gerente 
general. 

Cumplimiento 
del pago del 
1% del valor 
comercial. 

 

Para el cumplimiento de este medio de verificación, la SAR e ICF son los responsables.  Se 

espera que la SAR exija su cumplimiento a todos los encargados de la venta de madera y que genere 

condiciones para poder pagarlo. El 1% a pagar es el valor del total de las ventas  sin deducciones, 

monto que la mayoría de las industrias y contratistas no pueden pagar con el dinero que generan a 

través de sus operaciones.  Se espera obtener resultados por parte de las dos entidades de gobierno, 

por un lado la SAR obligando a que el pago sea hecho conforme a ley e ICF, generando medidas para 

que las industrias y contratistas tengan las condiciones económicas para pagarlo.  

 

Criterio #6.3 Los Operadores del Sector Forestal Cumplen sus Obligaciones Arancelarias con 

el Gobierno Central.  
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Este último criterio se basa en que los operadores forestales deben cumplir con sus 

obligaciones arancelarias a través de la Constancia de Solvencia Fiscal. La empresa debe presentar el 

comprobante por pago de tarifa por gastos administrativos para poder avalar que cumple en su 

totalidad con este criterio. Este está en custodia de la empresa en el área administrativa por parte de 

la secretaria. 

Segundo Requisito: Que Estén Libres de Deforestación 

El reglamento lo define como aquel que se ha generado en tierra donde no se ha removido y 

degradado después del 31 de diciembre del 2020 . Mediante la diligencia debida se ampara que los 

procesos de los operadores no están sujeto a deforestación ni de degradación. Para garantizar que 

este requisito se cumple y que no se introduzcan en el mercado ni se exporten productos pertinentes 

procedentes de cadenas de suministro relacionadas con la deforestación y la degradación forestal, 

solo se deben introducir en el mercado, comercializar o exportar productos pertinentes que estén 

libres de deforestación y se hayan producido de acuerdo con la legislación pertinente del país de 

producción. Para demostrarlo, esos productos deben ir acompañados siempre de una declaración de 

diligencia debida. 

Cuadro 12 

Requerimientos del requisito dos 

Módulo Normativa Estado Actual (%) 

1 Productos deben ir acompañados 
siempre de una declaración de 

diligencia debida 

0% 

 

 Resultados Generales del Requisito Dos 

La empresa actualmente no cumple este requisito por lo que se procede a realizar un plan de 

acción descrito en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 13 

 Plan de acción para el cumplimiento del requisito dos 

Indicador Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

N/A Productos 
deben ir 

acompañados 
siempre de 

una 
declaración de 

diligencia 
debida 

Tiempo ½ día Ninguna Gerente 
general 

La empresa 
corrobora su 
transparencia 
y su cadena 

de suministro. 

Para poder cumplir con el segundo requisito que la normativa exige, la empresa debe realizar 

una declaración de diligencia debida. Este documento debe acompañar a los productos en todo 

momento del proceso administrativo para demostrar que cumple con este requisito. Además, avalará 

que la empresa cumple con la legislación del pais y que previene, evalua y reduce los riesgos reales y 

potenciales. Una vez que cumpla con esto, se concluye que se cumple con el 100% de requisito. 

Tercer Requisito: Que Estén Amparados por una Declaración de Diligencia Debida 

Es utilizada tanto por los importadores para asegurar que hay un riesgo mínimo de ilegalidad 

en la madera importada y también por los exportadores para verificar que dentro del 

aprovechamiento se está respetando la legalidad de los productos a adquirir y asegurarse que estos 

no provienen de zonas que han sufrido deforestación después del 31 de diciembre del año 2020. 

Además, este es un procedimiento donde se evalúan los riesgos que se deben llevar a cabo previo una 

adquisición con el fin de comercializar madera y sus derivados que no hayan sido obtenidos de manera 

ilícita. Los operadores no introducirán en el mercado ni exportarán productos pertinentes, sin haber 

presentado previamente una declaración de diligencia debida. Dicha información será recopilada, 

organizada y conservada durante cinco años desde la fecha de introducción al mercado o exportación.  

Cuadro 14 

 Resultados generales del requisito tres 

Elemento Normativa Estado Actual 
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1 La recopilación de la información, los datos y los 
documentos necesarios para cumplir los requisitos del 

artículo 9. 

0% 

2 Las medidas de evaluación del riesgo contempladas en el 
artículo 10 

0% 

3 Las medidas de reducción del riesgo contempladas en el 
artículo 11 

0% 
 

 

La empresa actualmente no cumple con este requisito debido a que se realiza en conjunto 

con la exportación, para ponerlo en marcha, la empresa ya debió haber cumplido con el reglamento 

(UE) 2023/1115 y ser acreedora de la licencia FLEGT. 

Los sistemas de diligencia debida  incluyen tres elementos: 

Recopilación de la Información, los Datos y los Documentos Necesarios Para Cumplir los Requisitos 

del Artículo 9 

 Para este primer elemento, la empresa debe cumplir con la recopilación de información tanto 

de el producto a exportar como de la empresa que lo recibirá con información suficientemente 

concluyente y verificable de que esté libre de deforestación y que cumple con la legislación del pais 

de producción. La empresa no cumple con ninguno de los medios de verificación por lo que se 

presentan planes de acción descritos de la siguiente manera: 

Cuadro 15 

 Plan de acción para el primer elemento del requisito tres, medios de verificación 1 y 2 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión (L) Responsable Resultado 
esperado 

Recopilación 
de la 
información, 
los datos y 
los 
documentos 
necesarios 

El producto y 
las materias 
primas se 

describen de 
manera 
correcta 

Tiempo 1 día Ninguno Secretaria Control en la 
trazabilidad 

del producto y 
se obtiene 

transparencia 
y confianza. 
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Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión (L) Responsable Resultado 
esperado 

para cumplir 
los requisitos 
del artículo 
9. 

Se 
geolocalizan 
las parcelas 
donde se 

producen las 
materias 

primas y su 
fecha e 

intervalo de 
tiempo para 

ser 
producidos 

Tiempo Indefinido Ninguno Técnico de la 
empresa y 
gerente 
general 

Se dispone de 
un registro 

detallado de 
datos y acceso 
en tiempo real 
de parcelas. 

 

Una vez que la empresa cumpla con los dos requisitos anteriores y esté lista para cumplir con 

la debida diligencia, para este primer elemento debe recopilar la siguiente información: Se debe 

describir el producto con el nombre comercial y el tipo de producto pertinente. En caso de la madera, 

se debe agregar la especie y el nombre científico completo. Como descripción se incluirá la lista de 

materias primas o los productos pertinentes que se van a utilizar para elaborar el producto final. La 

cantidad de dichos productos se debe especificar en la medida que esté previamente estipulada, para 

la madera será en kilogramos y pies tablares. En caso de las personas o empresas que suministran la 

materia prima y las personas a las que se les suministren los productos pertinentes se debe guardar 

el nombre, dirección postal y dirección de correo electrónico. Como empresa se destinará un espacio 

físico dentro de las bodegas en la oficina administrativa específicamente para dichos documentos e 

información.  

Además, se debe especificar el país de producción y las partes especificas del país junto con 

la geolocalización de las parcelas donde se han producido las materias primas, su fecha de cosecha y 

el intervalo de tiempo para producción. Si las parcelas a usar son de cuatro hectáreas o menos se 

utilizarán las coordenadas de latitud y longitud correspondientes a un punto mientras que si son más 

de cuatro hectáreas, se utilizará diferentes puntos de latitud y longitud para describir el perímetro de 

cada parcela. Dichos datos se encuentran dentro del plan de manejo forestal a través de mapas hechos 

por el programa Arqgis aunque también las coordenadas de geolocalización pueden utilizar datos y 
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servicios de diferentes programas espaciales, entre ellos EGNOS (European Geostationary Navigation 

Overlay Service), Galileo y también imágenes satelitales a través de Copernicus. Todos pertenecientes 

a la Unión Europea.   

Para completar este elemento, la empresa también debe presentar información que sea 

suficientemente concluyente y también verificable de que los productos están libres de deforestación 

y que cumplen con la legislación pertinente del país de producción. Para llevarlo a cabo, se presenta 

un plan de acción descrito en el siguiente cuadro: 

Cuadro 16 

 Plan de acción para el primer elemento del  requisito tres, medios de verificación 3 y 4 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

Recopilación 
de la 
información, 
los datos y 
los 
documentos 
necesarios 

Información 
suficientemente 
concluyente y 
verificable de 

que los 
productos 

pertinentes 
están libres de 
deforestación 

Tiempo Indefinido Ninguno Gerente 
general 

Garantizar 
que los 

productos 
cumplen con 
estar libres de 
deforestación 

para cumplir 
los requisitos 
del artículo 
9. 

Información 
suficientemente 
concluyente y 
verificable de 

que las materias 
primas 

pertinentes se 
han producido 
de conformidad 
con la legislación 
pertinente del 

país de 
producción 

Tiempo Indefinido Ninguno Gerente 
general 

Garantizar 
que los 

productos 
cumplen con 
la legislación 

pertinente del 
pais de 

producción a 
cabalidad. 

 

Para garantizar que la empresa envía productos libres de deforestación, se debe presentar 

geolocalizaciones especificas a través de los programas utilizados tanto por ICF y la Unión Europea, la 

presentación de documentos que certifiquen el origen de las materias primas, entre ellos propiedad 

de la tierra, registros de producción, entre otros. También, se pretende tener registros detallados de 
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toda la información que se recopile siempre con transparencia y accesibilidad para las autoridades 

competentes y personas interesadas en el tema al menos por los cinco años que son requeridos. 

Además, se debe preparar la declaración de diligencia debida con información de las medidas que se 

toman sobre los posibles riesgos. Para lograr esto como empresa se debe mantener un monitoreo 

continuo y crear procedimientos de verificación para cualquier riesgo que se presente durante el 

proceso. Por otro lado, para avalar que hay información que verifique el cumplimiento de la legislación 

pertinente del pais de producción, la empresa debe presentar todos sus certificados, documentos y 

permisos gubernamentales actualizados  que sean obligatorios y relevantes para demostrar su 

cumplimiento.  

Para poder cumplir con este elemento, el recurso necesario es el tiempo  ya que la 

recopilación de documentos e información será hecho por el personal de administración que 

actualmente trabaja en la empresa y por esa razón el costo no aplica. Los responsables dentro de este 

elemento son el gerente general y la secretaria ya que ambos tienen mayor experiencia con lo 

requerido. El resultado esperado es disponer de controles de trazabilidad y cumplir con lo estipulado 

en el reglamento. Una vez se cumpla lo antes mencionado, este primer elemento se considera 

completado al 100%.  

Medidas de Evaluación del Riesgo Contempladas en el Artículo 10 

 Una vez realizado el primer elemento para el cumplimiento de la diligencia debida, sobre la 

base de información recopilada del artículo 9 se realiza una evaluación del riesgo para determinar si 

existen riesgos y el producto no sea conforme. Los operadores no podrán introducir en el mercado ni 

exportarán los productos pertinentes, a menos que la evaluación del riesgo manifieste que no existe 

ningún riesgo o que solo existe un riesgo despreciable de que los productos pertinentes no sean 

conformes. Actualmente la empresa no cumple con este elemento por lo que se procede a realizar el 

plan de acción descrito en los siguientes cuadros: 
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Cuadro 17 

 Plan de acción para el segundo elementro del requisito tres, medios de verificación 1 y 2 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

Medidas de 
evaluación del 
riesgo 
contempladas 
en el artículo 
10 

La consulta  
cooperación de 

buena fe y 
reclamaciones 

por parte de los 
pueblos 

indígenas del 
conjunto o de 

alguna parte del 
país de 

producción 
 

Tiempo Indefinido Ninguna Gerente 
general y 

técnico de la 
empresa 

Acuerdos y 
compromisos 

que favorezcan 
al Estado, 
Empresa y 
pueblos 

indígenas. 

 Información 
complementaria 

sobre el 
cumplimiento de 
este reglamento: 
certificaciones, 

régimen 
voluntario, entre 

otros 

Tiempo Indefinido Ninguna Gerente 
general 

Diferenciación 
de la empresa 

entre sus 
competidores 

y acceso a 
nuevos 

mercados. 

 

Dentro de esta evaluación la empresa debe tomar en cuenta el nivel de riesgo que se le 

asignará a Honduras, la presencia de bosques y de pueblos indigenas en el conjunto o en algunas 

partes del país a través de la base de datos de ICF. Como empresa se debe constatar que hay buena 

fe y cooperación por parte del pueblos indígenas a través de comunicación efectiva y que si existen 

reclamaciones basadas en información objetiva y verificable por parte de los pueblos, se debe buscar 

una alternativa y solución que beneficie las partes involucradas. Como empresa se pretende que en 

cada Plan de Manejo Forestal exista dialogo con los líderes de los pueblos indígenas sobre su postura 

con respecto a la extracción de madera y llegar a un entendimiento mutuo donde todos se beneficien. 

Si existieran reclamaciones, se procederá con la investigación exhaustiva de las razones y evidencias 

que puedan existir para poder dar una respuesta lo más pronto posible al interesado. Se pretende 

establecer cooperación con ellos para que puedan ser tomadores de decisiones con respecto a las 

tierras que ellos habitan y con esto establecer mecanismos de transparencia entre las partes 
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involucradas. El tiempo no está definido ya que estos son procesos que no obedecen a tiempos 

estipulados, no hay ninguna inversión por parte de los responsables que en este caso es el gerente 

general de la empresa. Se pretende que con el cumplimiento de este medio de verificación existan 

acuerdos y compromisos que favorezcan al Estado, empresa y pueblos indígenas. 

Por otro lado, se espera que la empresa cuente con información complementaria sobre el 

cumplimiento de este reglamento ya sean certificaciones, régimen voluntario u otros. Para poder 

cumplir este medio de verificación, se pretende en un futuro optar por certificaciones como la FSC las 

cuales avalen nuestra transparencia y buenas practicas dentro de toda la cadena de valor. Para poder 

cumplirlo desde ahora se espera corregir, evaluar las falencias y cumplir con todos sus requisitos para 

que además de ser acreedor de la licencia FLEGT, también serlo de la certificación FSC. El tiempo es 

indefinido, la inversión no se contabiliza ya que para efectos de esta investigación la certificación no 

es obligatoria para el gerente general que es el encargado de cumplirlo. Se espera obtener resultados 

positivos llegando a diferenciarse y acceder a mercados que ahora no son alcanzables  para la 

empresa.  

Por último, para cumplir con este requisito se espera que se cumpla con una revisión de las 

evaluaciones de riesgo hechas, la empresa no cumple este medio de verificación por lo que se procede 

a realizar un plan de acción descrito en el siguiente cuadro: 

Cuadro 18 

 Plan de acción para el segundo elemento del requisito tres, medio de verificación 3 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

Medidas de 
evaluación del 
riesgo 
contempladas 
en el artículo 
10 

Se revisan las 
evaluaciones 
de riesgo al 

menos una vez 
al año. 

Tiempo 1 día Ninguna Secretaria Llevar control 
de las 

evaluaciones 
que ayuden 
analizar su 

nivel de 
cumplimiento. 
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 Para poder cumplir con este elemento al 100%, la empresa debe revisar cada año las medidas 

de evaluación de riesgo que el reglamento exige. Los recursos a utilizar solo es el tiempo ya que el 

trabajo será realizado por la secretaria de la empresa que ya devenga un sueldo por sus trabajos 

administrativos. El tiempo que se invertirá es de un día ya que se deben revisar y analizar para que en 

el siguiente año se realicen mejoras según los datos que muestre. La responsable de la revisión es la 

secretaria y el gerente general esperando un resultado positivo pudiendo llevar el control de estas 

evaluaciones y mejorar constantemente.  

  

Medidas de Reducción del Riesgo Contempladas en el Artículo 11 

Si dentro de la evaluación de riesgo se concluye  que no existe ningún tipo de riesgo o este es 

despreciable, antes de introducir los productos al mercados la empresa debe adoptar procedimientos 

y medidas de reducción de riesgos adecuados para que el riesgo sea nulo o despreciable. Entre las 

medidas se encuentra la presentación de información, conservación de registros, controles internos y 

gestión del cumplimiento. Actualmente la empresa no cumple con este elemento por lo que se 

procede a realizar un plan de acción descrito en los siguientes cuadros: 

Cuadro 19 

 Plan de acción para el tercer elemento del requisito tres, medios de verificación uno 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

Medidas de 
reducción del 
riesgo 
contempladas 
en el artículo 
11 

 

Los operadores 
documentarán y 

revisarán al 
menos una vez 

al año las 
decisiones sobre 

los 
procedimientos 
y medidas de 
reducción del 

riesgo 

Tiempo 1 día Ninguna Operadores 
del sector 
forestal 

Mantener 
base de datos 
actualizada 
para reducir 
los riesgos 
asociados. 
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Para el primer medio de verificación, la empresa debe llevar una buena administración con 

inventarios y personas dedicadas a mantener el control y conservación de esta información para que 

se pueda cumplir. También, la empresa debe documentar y revisar al menos una vez al año las 

decisiones sobre los procedimientos y medidas de reducción del riesgo y se pondrán a disposición de 

las autoridades competentes previa solicitud. Deberá poder demostrar cómo se tomaron las 

decisiones sobre la reducción del riesgo a través de sus registros tanto de documentos físicos y 

digitales además de la trazabilidad del producto. El tiempo estipulado para determinar las medidas es 

de un día, no hay inversión ya que se hará por parte del personal administrativo y por el encargado 

que es el gerente general. Se espera obtener como resultado una base de datos actualizada que pueda 

generar información necesaria para reducir el riesgo totalmente o hasta que sea despreciable.   

Para poder cumplir con este elemento, también se debe realizar planes de acción para el 

apoyo a los proveedores y la actualización de un marco de procedimientos que garanticen el 

cumplimiento de la legislación del pais de producción. En los siguientes cuadros se muestra el plan de 

acción para cada medio de verificación: 

Cuadro 20 

 Plan de acción para el tercer elemento del requisitos tres, medios de verificación dos y tres 

Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

Medidas de 
reducción del 
riesgo 
contempladas 
en el artículo 
11 
 

Los 
procedimientos 

y medidas 
podrán incluir 
el apoyo a los 

proveedores de 
dicho operador 

para que 
cumplan con el 

presente 
Reglamento 

Tiempo y 1 día Indefinida Gerente 
general 

Como empresa 
se asegura que 

los 
proveedores 

cumplen con la 
normativa. 
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Elemento Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

 Los operadores 
establecerán y 
mantendrán 

actualizado un 
marco de 

procedimientos 
y medidas para 

garantizar 
cumplen lo 

dispuesto en el 
artículo 3 

Tiempo 1 día Ninguna Gerente 
general 

Marco de 
procedimientos 
que garantice 

el 
cumplimiento 
como empresa 

 

Para el primer medio de verificación, tanto la empresa como el gobierno deben incluir el 

apoyo a los proveedores para que cumplan con el presente Reglamento, en particular los pequeños 

propietarios, mediante las inversiones y desarrollo de capacidades que incentiven y promuevan las 

buenas practicas. Una vez que son elegidos como proveedores, se proporcionará capacitación y 

asistencia técnica. Además de eso, se establecerá mejores canales de comunicación donde se 

mantenga un dialogo continuo. Se espera poder apoyar con incentivos y beneficios como contratos a 

largo plazo, y aumento en el precio de compra de la materia prima.  

Para el siguiente medio de verificación, dentro de la empresa se deben establecer y mantener 

actualizado un marco de procedimientos y medidas para garantizar que los productos pertinentes que 

introducen en el mercado o exportan cumplen los tres requisitos impuestos por el reglamento. Para 

cumplir con estos, la empresa implementará una evaluación a cada producto que ingrese al plantel, 

también evaluará los proveedores según su cumplimiento con la legislación del pais y hará contratos 

formales con dichos proveedores. Con respecto a la verificación, se realizarán continuas auditorias 

internas para corroborar que antes de la exportación se cumple a cabalidad con los requisitos. 

También, se implementarán indicadores de rendimiento para verificar y monitorear el correcto 

cumplimiento. Para cada medio de verificación se necesita un día con inversión indefinida por parte 

del responsable que en este caso es el gerente general. Una vez se cumpla con dichos planes de acción, 

el tercer elemento del tercer requisito se cumplirá en su totalidad.  
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Luego de haber realizado todas las actividades y planes de acción correspondientes, la 

empresa realizará una capacitación a sus empleados acerca del funcionamiento de la licencia FLEGT 

para que estén al tanto de como funciona y así la puedan aplicar en el trabajo de mejor manera. Para 

esta actividad se realizó el siguiente plan de acción: 

Cuadro 21 

 Plan de acción para capacitación licencia FLEGT 

Indicador Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión (L) Responsable Resultado 
esperado 

N/A Capacitación 
del personal 

Tiempo y 
financiero 

7 días 10,000 Gerente 
general e ICF 

Empleados 
involucrados 
y preparados 
para realizar 
las nuevas 
actividades 
requeridas. 

 

Para poder cumplirlo se necesita invertir 10,000 lempiras en viáticos para el representante de 

ICF que otrogará la capacitación al personal de la empresa tanto en el aserradero como en el bosque. 

Se estima que el tiempo necesario para cubrir con dicha actividad es de 15 días obteniendo como 

resultado la preparación de los empleados para una buena implementación de la licencia.  

Una vez esto sea completado, la empresa podrá comunicarse con  el ICF para llevar a cabo el 

proceso de licenciamiento. Para conseguirlo se estima un tiempo de dos meses, con una inversión por 

parte del responsable que en este caso es el gerente general. A continuación se presenta el plan de 

acción para dicha actividad: 

Cuadro 22 

 Plan de acción para implementación de la licencia FLEGT 

Indicador Medio de 
verificación 

Recurso Tiempo 
estipulado 

Inversión 
(L) 

Responsable Resultado 
esperado 

N/A Implementación 
de la licencia 

FLEGT en 
Industrias Puerto 

Tiempo y 
financiero 

30 días Ninguna Gerente 
general 

Cumplimiento 
de normativa y 
diferenciación 

dentro del 
mercado. 
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Distribución del Costo Total 

Cuadro 23 

 Costos incurridos para la obtención de la licencia FLEGT 

Requisito Descripción Costo (L) Proporción de costos (%) 

Que hayan sido 
producidos de 
conformidad con la 
legislación pertinente 
del país de producción 
 

Principio cuatro: 
Obligaciones laborales y 
normativa de higiene y 
seguridad ocupacional. 

L.1,105,355.4 99% 

N/A Capacitación del 
personal 

L.10,000 1% 

Total  L. 1,115,355.4 100% 

 

El costo para obtener la licencia FLEGT está dividido en dos partes. Lo que ocupa una mayor 

proporción es el costo por cumplir con el requisito: Que hayan sido producidos de conformidad con la 

legislación pertinente del pais de producción, siendo este de L. 1,105,355.40 representando el 99% de 

los costos. Por otro lado, lo que ocupa menor proporción de los costos es la capacitación del persona 

con L.10,000 representando un 1% de todos los costos. El total de los costos para la implementación 

y funcionamiento de la licencia es de L. 1,115,355.40. El tiempo estimado para realizar todas estas 

actividades es de aproximadamente dos meses, llegando así a completar el proceso de licenciamiento.  

Estimación del Beneficio 

Cuadro 24  

Estimación de los beneficios 

Descripción Monto (L) 

Aumento de pedidos L. 8,148,000 

Total L. 8,148,000 

 

El beneficio total que la empresa esperar obtener debido a la implementación de la licencia 

FLEGT al finalizar un año es de L. 8,148,000.  Para la estimación de los beneficios se determinó que la 
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cantidad a vender mensualmente al mercado de Alemania será de 10,000 pies tablares a un precio 

por unidad de 67.9 lempiras.  

Cálculo Costo/Beneficio Para la Implementación de la Normativa (UE)2023/1115 

Para el cálculo del costo/beneficio de la implementación de la licencia FLEGT en Industrias 

Puerto, los costos se estimaron de acuerdo a las actividades a realizar para lograr el cumplimiento de 

esta normativa y el beneficio se estimó con la ayuda del gerente general de la empresa 

proporcionando el porcentaje esperado de aumento en las ventas de madera cuando cuenten con la 

licencia FLEGT. A continuación se presenta el cuadro con el análisis correspondiente. 

Cuadro 25  

Costo/Beneficio 

Costos totales (L)  Beneficios totales (L)  

Suministro de equipo de trabajo L.87,476.40 Aumento de pedidos L.8,148,000 
Medidas de prevención de riesgos L.10,250   
Inscripción IHSS L.1,007,829   
Capacitación del personal L. 10,000   

Total L. 1,115,355.4               Total L.8,148,000 

 

 Para este análisis se obtuvo como resultado L.7.31 , lo cual nos indica que después de 

descontar todos los costos y beneficios futuros a su valor presente, tomando en cuenta solamente el 

análisis de costo/beneficio, el proyecto es rentable.  

Efectos de la Implementación de la Normativa (UE) 2023/1115 en Industrias Puerto 

A continuación se presentan tres diferentes escenarios en los cuales Industrias Puerto puede 

tener con respecto a la obtención de la normativa. Se explican detalladamente sobre las implicaciones 

económicas que su implementación puede presentar.  

Situación Actual (Sin Licencia) 

La empresa Industrias Puerto actualmente destina su producción de madera aserrada a dos 

mercados: Honduras y El Salvador. Anualmente, para Honduras se produce en promedio 60,000 pies 

tablares mientras que para el mercado de El Salvador, la producción es de 2,400,000 pies tablares. En 
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ambos mercados el precio por pie tablar es de L. 23.5. Además, la empresa incurre en costos  fijos y 

variables para la obtención del producto generando un total de L. 21.6 dividos entre L. 18.3 que 

representan los costos variables destinados a la compra de la materia prima y L. 2.8 de costos fijos 

que representan los costos de producción. Según su situación actual y con los datos antes 

presentados, la empresa genera en ambos mercados una rentabilidad positiva del 11.37% lo cual nos 

indica que se hace una gestión eficiente de los recursos disponibles y que sus operaciones generan 

ganancias a partir de las inversiones que realiza obteniendo por cada unidad monetaria invertida 

0.1137 lempiras adicionales como beneficio.  

Según el Banco Central de Honduras (2024), para el mes de mayo del actual año, la tasa pasiva 

en moneda nacional de los bancos comerciales en el país es de 8.63% que comparados con la 

rentabilidad del 11.37% que la empresa ofrece, sigue siendo más rentable, atractivo y competitivo 

continuar con las operaciones forestales ya que supera a la del mercado y genera mayor cofianza para 

seguir invirtiendo y desarrollando la empresa. Al no aplicar la licencia, para el mercado hondureño la 

empresa debere producir y vender 32,307.7 pies tablares para así poder cubrir sus costos fijos y 

variables mientras que para el mercado Salvadoreño debe producir y exportar 1,292,307.7 pies 

tablares.  Estos datos representan los puntos de equilibrio donde no se obtienen perdidas pero 

tampoco ganancias. 

Cuadro 26 

Situación actual de Industrias Puerto (Sin licencia) 

Indicadores Honduras El Salvador Global 

Ingreso    
   Precio (L/P.T.) 23.5 23.5 23.50 
   Cantidad (PT) 60,000 2,400,000 2,460,000 
Total de Ingresos 1,410,000.0 56,400,000.0 57,810,000 
Egresos    
   C.V. 1,098,000.0 43,920,000.0 45,018,000.0 
   CF. 168,000.0 6,720,000.0 6,888,000.0 
Total de Egresos 1,266,000.0 50,640,000.0 51,906,000.0     
Utilidad Neta 144,000 5,760,000 5,904,000 
Rentabilidad 11.37% 11.37% 11.37%     
Costo  (L/PT) 21.1 21.1  
PEQ (PT) 32,307.7 1,292,307.7  
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Indicadores Honduras El Salvador Global 

PE$ 759,230.8 30,369,230.8  
 

Situación Esperada (Con Licencia) 

Al cumplir con  la normativa y obtener la licencia FLEGT, se tendrá acceso a mercados 

Europeos que ofrecen precios más altos en comparación con los actuales. La empresa seguirá 

abasteciendo tanto el mercado Hondureño como el Salvadoreño sin ninguna diferencia en el precio o 

en la cantidad a enviar. Gracias a la licencia, incursionará al mercado Alemán donde exigen madera 

de grado o madera de mejor calidad que carece de resina, nudos e imperfecciones. La empresa con 

sus actuales condiciones de producción, anualmente tiene capacidad para exportar hacia Alemania  

120,000 pies tablares que serán pagados a un precio unitario de 67.9 lempiras. Para poder cumplir 

con estos pedidos, la empresa anualmente debe extraer alrededor de 4,070 árboles que tengan un 

rendimiento promedio de 1.5 metros cúbicos que representan 163 hectáreas de madera aprovechable 

que representan un 97% del total de madera que se procesa en la empresa lo cual es un dato que 

facilmente se podría cumplir con planes de manejo forestal. Debido a que esta madera necesita 

diferentes tratamientos de clasificación y secado en comparación con los actuales mercados que la 

empresa abastece, el costo aumenta a L. 24.10 el cual está dividido entre los L. 18.3 para la obtención 

de materia prima y L. 5.8 por costos de producción.   Además de los costos actuales de operación 

requeridos, se debe incluir los costos necesarios que la normativa exige que la empresa cumpla. Por 

cada pie tablar el costo aumenta L. 18.1 para el mercado de Honduras,   L. 0.5 para El Salvador y L. 9.1 

para el mercado Europeo.  Con esta nueva adición de costos, el mercado Alemán presentó una 

rentabilidad del 105% y una utilidad de L. 4,165,024. Por otro lado, el mercado de Honduras obtuvo 

una utilidad de -40% representando pérdidas de L. 946,976   y en El Salvador una rentabilidad del 9% 

con una utilidad de L. 4,669,024.  

En comparación con la rentabilidad del 11.37% que Honduras y El Salvador representan sin la 

implementación de la licencia, estos resultados muestran que aunque el mercado de Europa genera 
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ganancias atractivas, para la empresa  no es factible implementar la normativa debido a  las pérdidas 

económicas.  Aunque de manera global, la rentabilidad  con la implementación de la normativa y 

licencia es del  13.58% comparado con el 11.37% sin implementarla, la diferencia del  2.21%   no es lo 

suficiente atractivo en las utilidades debido a que Europea representa solamente el 5% de las ventas 

totales mientras que El Salvador un 93% y Honduras el 2% obteniendo el  95% de los envíos de la 

empresa.  

Implementar esta normativa en Honduras sin modificaciones en los incentivos no es 

econonómicamente viable ni propicia ya que tiene repercusiones en la estabilidad económica de las 

empresas forestales e incentivaría a la extracción ilegal afectando la competitividad del sector y el 

objetivo de acabar con la deforestación y degradación.  Para que las empresas forestales hondureñas 

se incentiven a implementar esta normativa se deben realizar cambios. Sin modificar los actuales 

incentivos implementando la licencia, para que el mercado de Honduras tenga la misma rentabilidad 

del 11.37% que obtienen sin la licencia, el precio de venta por cada pie tablar empieza a ser viable y 

atractivo cuando es de L. 43.7 o más y para El Salvador el precio de venta debe llegar a   L. 24 . Con la 

situación actual en la industria , llegar a estos precios resulta  inaccesible por lo que  se deben realizar 

distintas acciones que puedan  mejorar el sector forestal, entre ellos subsidios para los productores,  

que  las empresas forestales puedan extraer madera no solo de los bosques privados sino abrir  

oportunidades para que puedan tener asignación de madera en los bosques nacionales y equilibrar 

las extracciones de los bosques . Además,   el ICF debe promover en el Instituto de la Propiedad 

mejoras para evitar la ilegalidad con las tierras forestales del pais y hacer que los Planes de Manejo 

Forestal  tarden menos tiempo en ser aprobados.  Actualmente la mayor ganancia  en la cadena  la 

obtiene el intermediario del bosque  y debido a esto existen  altas tasas de deforestación en el pais 

por lo que  regular lo precios de la madera y  distribuir las ganancias entre todos los involucrados 

crearía estabilidad dentro del rubro.  
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La  implementación de licencias y certificaciones  cumplen un rol importante en la generación 

de  valor para las empresas no solo fortaleciendo su desarrollo, la reputación y el compromiso con la 

sociedad sino que también favorecen las mejores prácticas, el ingreso a nuevos mercados  y 

diferenciación con su competencia (Mora-Córdova et al., 2020). Implementar la normativa y como 

pais obtener la licencia FLEGT representa nuevas ventanas de mercado, oportunidades de crecimiento 

y reducción de la deforestación   siempre que esta mejore la posición de los inversionistas en la cadena 

de valor. En el  siguiente cuadro se describe la situación de la empresa a través de los tres mercados.  

Cuadro 27  

Situación de Industrias Puerto con licencia FLEGT 

Indicadores Honduras El Salvador Alemania  Global 
Ingreso     

   Precio (L/P.T.) 23.5 23.5 67.9 25.57 
   Cantidad (PT) 60,000 2,400,000 120,000 2,580,000 
Total de Ingresos  1,410,000 56,400,000 8,148,000 65,958,000 
Proporción ventas/mercado 2% 93% 5% 100% 
Egresos     

   EPP 72,897.0 72,897.0 72,897.0 218,691.0 
   Historial médico 10,250.0 10,250.0 10,250.0 30,750.0 
   IHSS 1,007,829.0 1,007,829.0 1,007,829.0  
   Costo actual operación 1,266,000.0 50,640,000.0 2,892,000.0  
Total de Egresos 2,356,976 51,730,976 3,982,976 58,070,928 
Utilidad Neta -946,976 4,669,024 4,165,024 7,887,072 
Rentabilidad -40% 9% 105% 13.58% 
Costo  (L/PT) 39.3 21.6 33.2  
PEQ (PT) 59,319 2,372,771 34,907  
PE$ 1,394,003 55,760,130 2,370,185  

 

Situación Probable (Con Licencia) 

El cumplir con la normativa (UE)2023/1115 y obtener la licencia FLEGT no implica que el 

mercado Europeo está asegurado, tampoco que la empresa podrá abastecer el supuesto de 120,000 

pies tablares anuales. Tomando en cuenta la situación probable que Industrias Puerto no pueda 

exportar hacia Europa, sus costos serán los mismos y se distribuirían entre los tres mercados aún si no 

se exportara. Para Honduras y El Salvador la rentabilidad y sus ingresos no cambian, por otro lado, en 
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el mercado Europeo solo se reducen los costos operativos actuales dejando una rentabilidad negativa 

del 100% con pérdidas de L. 1,090,976. De manera global, la empresa obtendría una rentabilidad del 

4.77% la cual es más baja de la que se obtiene al no implementar la normativa, además de ser menor 

a la tasa pasiva del 8.63% que los bancos comerciales en Honduras ofrecen según el Banco Central de 

Honduras (2024).  Por ende, la normativa para la empresa es riesgosa debido a que en cualquiera de 

los dos escenarios, exportando o no, la empresa debe esperar a mejores condiciones de mercado para 

poder tener incentivos e implementarla.  

 

Cuadro 28 

 Situación probable con licencia 

Indicadores Honduras El Salvador Alemania  Global 
Ingreso     
   Precio (L/P.T.) 23.5 23.5 67.9 23.50 
   Cantidad (PT) 60,000 2,400,000 0 2,460,000 
Total de Ingresos 1,410,000.0 56,400,000.0 0.0 57,810,000 
Proporción ventas/mercado 2% 98% 0% 100% 
Egresos     
   EPP 72,897.0 72,897.0 72,897.0 218,691.0 
   Historial médico 10,250.0 10,250.0 10,250.0 30,750.0 
   IHSS 1,007,829.0 1,007,829.0 1,007,829.0  
   Costo actual operación 1,266,000.0 50,640,000.0 0.0  
Total de Egresos 2,356,976.0 51,730,976.0 1,090,976.0 55,178,928.0 
Utilidad Neta -946,976 4,669,024 -1,090,976 2,631,072 
Rentabilidad -40% 9% -100% 4.77%      
Costo  (L/PT) 39.3 21.6 33.2  
PEQ (PT) 59,319.3 2,372,771.5   
PE$ 1,394,003.2 55,760,129.7   
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Conclusiones 

En el contexto actual, la implementación de la normativa (UE)2023/1115 aunque es 

beneficiosa para la conservación ambiental, no representa una oportunidad estratégica para 

Industrias Puerto. Los costos y recursos adicionales necesarios ponen en riesgo la viabilidad 

económica y sostenibilidad de la empresa cuando no existen modificaciones e incentivos adicionales 

que fortalezcan la industria forestal.   

Industrias Puerto tiene un nivel de cumplimiento de la normativa (UE)2023/1115 del 31%. 

Este está dividido entre los tres requisitos fundamentales. Para el primer requisito tiene un 

cumplimiento del 92%. El mayor nivel de cumplimiento está en el principio uno, tres y cinco mientras 

que el dos no aplica a la empresa. Su menor nivel de cumplimiento es en los principios cuatro y seis 

ya que de sus 17 criterios, 36 indicadores y 56 medios de verificación, la empresa no cumple cuatro 

criterios, dos indicadores y cuatros medios de verificación. El requisito dos y el requisito tres tienen 

un incumplimiento del 100% debido a que no cumplen con la diligencia debida ni con los tres 

elementos para llevarla a cabo. 

Para implementar la licencia FLEGT, la empresa deberá incurrir a un costo total L.1,115,355.4 

divididos entre suministro de equipos de trabajo, prevención de riesgos, inscripción en el IHSS, 

capacitación del personal y la implementación de la licencia. Por otro lado, los beneficios totales serían 

de L. 8,148,000 que se obtuvieron a través de la nueva venta mensual de 10,000 pies tablares de 

madera de grado al mercado Alemán por un precio unitario de 67.9 lempiras.   

La relación costo/beneficio para implementar la normativa (UE)2023/1115 y la licencia FLEGT 

en Industrias Puerto fue de 7.31  indicando que por cada lempira que se invierta en el proyecto este 

retornará 7.31 lempiras adicionales. A pesar de que esta cifra es considerada beneficiosa, al analizar 

a profundidad por cada mercado se descubre que si es beneficioso para Europa siempre y cuando se 

exporte pero se sacrifican los actuales mercados en unos generando pérdidas y en otros reduciendo 

el porcentaje de rentabilidad.  
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Recomendaciones 

Sin modificaciones ni incentivos adicionales se recomienda que la empresa deba esperar a 

que existan mejores condiciones de mercado para implementar la normativa (UE)2023/1115.  

Se recomienda que como grupo de Industrias forestales (AMADHO y Madereros del Centro) 

se exija y se ejerza presión al gobierno y sus entidades el cumplimiento de la legislación a través de la 

coordinación interistitucional y la aplicación de las medidas complementarias de apoyo contempladas 

en el anexo VIII proporcionado por ICF y la UE. 

Se espera que existan proyectos de cooperación entre el gobierno y la empresa privada donde 

pueda haber asignación de bosques a cada empresa con el objetivo de manejarlo y extraerlo de 

manera sostenible generando oportunidades equitativas para todos eliminando de cierta manera la 

ventaja competitiva de las grandes empresas que son dueñas de bosque. 

Se recomienda que exista vinculación entre el Instituto de la Propiedad  (IP) y el ICF para que 

juntos aumenten la seguridad jurídica de las tierras. Actualmente no existe conexión entre lo que se 

contempla en las escrituras de los terrenos forestales y lo que se revisa en campo lo que genera 

pérdidas económicas para los empresarios forestales evitando que los planes de manejo forestal se 

agilicen por lo que las empresas deben forzar a que estas den respuesta en el tiempo establecido.  

Se debe gestionar como Industrias forestales que el gobierno de Honduras junto con la Unión 

Europea asignen subsidios a los involucrados en la cadena forestal para que por un determinado 

tiempo puedan cubrir con las necesidades y obligaciones y así hacer posible el cumplimiento de la 

normativa debido a que con sus actuales ingresos no tienen capacidad para pagar todo lo que se 

establece como obligatorio dentro la legislación en Honduras.   

Seguir investigando sobre las seis materias primas (café, cacao, caucho, palma africana, carne 

de bovino y soya) para evaluar su viabilidad económica. 
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Anexos 

Anexo A  

Entrevista estructurada y entrevistas semi esctructuradas 

Entrevistas estructurada - Primera entrevista 

Entrevistado: Juan de la Rosa Puerto 

Objetivo: Obtener información de primera mano y una visión estratégica para contextualizar  

la realidad y los desafíos de la empresa. 

Preguntas: 

1. ¿Su título de propiedad está registrado en en el Catalogo del Patrimonio Publico 

Forestal Inalienable? 

2. ¿Suscribe contratos de manejo forestal en Áreas Nacionales para realizar actividades 

de manejo forestal, en el corto, mediano y/o largo plazo? 

3. ¿Sus planes de manejo están sujetos a normas técnicas y actividades de acuerdo al 

tamaño del terreno y objetivos de manejo? 

4. ¿Su empresa dispone de planes de manejo  en áreas nacionales? ¿Su empresa trabaja 

en la extracción de madera en sistemas agroforestales? 

5. ¿Su técnico forestal tiene un carnet que lo avale como técnico forestal calificado? 

6. ¿Presenta informes mensuales de las actividades realizadas, volúmenes, facturas, 

guías de movilización, incidencias en el manejo del plan, entre otros? 

7. ¿Cuenta con guias de movilización para movilizar sus productos y sub-productos 

forestales dentro de territorio nacional? 

8. ¿Posee facturas donde respalda la transferencia de bienes o la prestación de servicios, 

realizadas por los contribuyentes sujetos al Impuesto Sobre Ventas? 

9. ¿Su producto o subproducto se mueve en territorio nacional con guia de movilización 

o factura original que acredite su legítima procedencia? 

10. ¿El transporte de la madera hacia cualquier destino, cuenta con una guía de remisión? 

11. ¿Su empresa tiene una licencia de operación extendida por la municipalidad y el ICF? 

12. ¿Su empresa cumple con el contrato de medidas de mitigación contemplados en las 

licencias ambientales? 

13. ¿Usted cuenta con una licencia ambiental para sus operaciones y/o funcionamiento? 

14. ¿Tiene un depósito o venta de madera? ¿Está registrada en el ICF?¿Presenta informes 

mensuales? 

15. ¿En su empresa hay libros de entradas y salidas que reflejan el volumen de productos 

forestales transados? 

16. ¿Tiene libros de contabilidad, planillas, salarios y constancias de pagos? 

17. ¿Sus trabajadores son pagados al menos con el salario mínimo? 
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18. ¿La empresa suministra y acondiciona locales y equipos de trabajo que garanticen la 

seguridad y salud de trabajadores? 

19. ¿Sus trabajadores están inscritos en el Instituto Hondureño de  Seguridad social? 
20. ¿Está inscrito en el registro del SARAH? 

21. ¿Está inscrito en el Registro Tributario Nacional? ¿Persona natural o jurídica?  

22. ¿Paga el 1% del valor comercial de los recursos explotados? 

23. ¿Tiene una licencia de extracción o explotación de Recursos Naturales en términos 

municipales? 

24. ¿Lleva registros de ventas de bienes que reflejen de manera clara sus movimientos 

reales? 

25. ¿Qué tipo de documentos utiliza que respalda la transferencia de bienes o prestación 

de servicios? Facturas, tickets, Boleta de venta, recibo de alquiler, Recibo por 

honorarios? 

26. ¿Paga una tarifa de 200 lempiras por concepto de emisión de actos administrativos? 

 

Entrevistas semi estructuradas 

Segunda entrevistta 

Entrevistado: José Filadelfo Martinez 

Objetivo: Obtener información que valide la investigación y de un contexto normativo y 

político para un análisis preciso. 

Preguntas: 

1. ¿Qué porcentaje del total de exportaciones de la madera es enviado a Europa? 

2. ¿Cuáles son los precios manejados por el mercado Europeo? 

3. ¿Qué países ya poseen la licencia FLEGT y son competencia directa para Honduras? 

4. ¿Hay alguna diferencia para exportar madera de pino y madera de color? 

5. ¿Qué considera son las debilidades del gobierno de Honduras con respecto a este 

nuevo reglamento? 

6. ¿Qué acciones se están llevando a cabo para concretar AVAFLEGT? 

              Tercera entrevista 

Entrevistado: José Muñoz 

Objetivo: Obtener información que valide la investigación y de un contexto normativo para 

un análisis preciso. 

Preguntas: 

1. ¿Cómo funciona en la actualidad las exportaciones a Europa en la empresa Sansone? 
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2. ¿Qué otros mercados exteriores abastace la empresa? 

3. ¿Cuáles han sido las dificultades para aplicar la licencia AVAFLEGT? 

4. ¿Qué ventaja competitiva tienen en comparación con la competencia? 

5. ¿Qué le hace falta a Honduras para poder cumplir con la licencia? 

6. ¿ Qué tipo de madera buscan en los mercados Europeos? 

7. ¿Los precios ofrecidos son competitivos y rentables para la empresa? 

Cuarta entrevista 

Entrevistado: Juan Carlos Argueta 

Objetivo: Obtener información que valide la investigación a través de precios de venta para 

madera en Europa 

Preguntas: 

1. ¿A qué mercados su empresa está exportando actualmente? 

2. ¿Qué precios manejan  por cada pie tablar en el mercado Europeo? 
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Anexo B 

 Perfil de entrevitados 

               Perfil del primer entrevistado: Gerente General 

Nombre: Juan de la Rosa Puerto 

Posición y Cargo: Dueño y Gerente General de Industrias Puerto 

Rol en la Entrevista: Al ser empresario desde hace más de 15 años, Don Juan Puerto , su rol 

se basó en proporcionar información relevante y actualizada no solo de la empresa sino de la realidad 

de la Industria Forestal siendo de gran ayuda para encontrar falencias y remarcarlas en la presente 

investigación.  

¶ Perfil del segundo entrevistado: Entidad de gobierno 

Nombre: José Filadelfo Martinez  

Posición y Cargo: Facilitador nacional AVA Flegt Honduras 

Organización: Instituto Forestal Europeo e ICF 

Antecedentes Profesionales: 

Es un ingeniero Forestal-Técnico Profesional especializado en Gestión Agroforestal, Gestión 

Sostenible de Recursos Naturales, Manejo Forestal Sostenible y también en restauración de 

Ecosistemas. Es facilitador nacional de AVA FLEGT Honduras con el Instituto Forestal Europeo y ha 

sido de los pioneros en el proyecto.  

 Rol en la Entrevista: 

El Ingeniero ofrece información clave sobre la implementación y resultados del proyecto AVA 

FLEGT en Honduras, así como sobre las políticas forestales y los desafíos en la gestión sostenible de 

los recursos forestales dentro del país.  

 

Perfil del tercer entrevistado: Gerente de exportaciones SANSONE 

Nombre: José Muñoz 
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Posición y Cargo: Gerente de las exportaciones dentro de la empresa Sansone S.A de C.V. 

Rol en la Entrevista: El ingeniero proporcionó asesoría sobre el proceso de exportación a 

Europa y los beneficios asociados además de la situación actual de Honduras con respecto a la licencia 

AVAFLEGT. 

 

Perfil del cuarto entrevistado: Gerente general y propietario de la empresa SERMA 

Nombre: Juan Carlos Argueta  

Posición y Cargo: Gerente general y propietario de la empresa forestal SERMA S.A. de C.V.. 

Rol en la Entrevista: Empresario experto en gestión de la Empresa Forestal SERMA S.A. de 

C.V., proporcionando información sobre precios de la madera en Europa. 
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Anexo C   

Dictamen legal Plan de Manejo Forestal 
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Anexo D  

Título definitivo de propiedad 
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Anexo E 

Contratos de Planes de manejo forestal 
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Anexo F  

Aprobación de Plan de Manejo Forestal 
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Anexo G  

Planes de Manejo Operativo vigentes 
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Anexo H 

Constancia del técnico forestal colegiado 
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Anexo I 

Acta de charla preoperacional 
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Anexo J 

Maquinaria de la empresa 
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Anexo K  

Informe inspección de campo 
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Anexo L 

Informe de realización de rondas perimetrales cortafuegos 
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Anexo M 

Sección Protección de Área forestal 
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Anexo N 

Evaluación de Impacto Ambiental 
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Anexo O 

Guía de movilización 
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Anexo P 

Factura autorizada 
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Anexo Q 

Permiso de Operación otorgado por la alcaldía de Talanga F.M. 
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Anexo R 

Permiso de continuidad de operaciones otorgado por ICF 
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Anexo S 

Licencia ambiental No. 088-2014 
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Anexo T 

Libros autorizados para entrada de madera 

 



87 

 

 

Anexo U 

Libro autorizado para la salida de madera 
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Anexo V 

Planillas de pago quincenal 
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Anexo W 

Contrato Individual de Trabajo 
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Anexo X 

Cotizaciones materiales en Ferreteria 
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Anexo Y 

Cotización en farmacia para completar botiquin 
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Anexo Z 

Cotización de materiales de limpieza 
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Anexo AA 

Inscripción en la plataforma del SARAH 
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Anexo BB 

Registro Tribitario Nacional de Industrias Puerto 
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Anexo CC 

Registro Tributario Nacional de Inversiones Enmanuel 
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Anexo DD 

Registro de venta de bienes 
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Anexo EE 

Pago del Impuesto sobre la Renta, Activo total neto y Aportación solidaria 

 

 


